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lNTRODllCCION 

El moti \'O que me impulsa a desarrollar el presente trabajo 

es la gran importancia que para mi rcvi.stc, dentro del campo del derecho 

penal, el derecho procesíll penal, ya que a través de este último es 

posible ln aplicación de las normas sustantivas al cuso concreto. 

El Ministerio P{1bl ico como brgono del Estudo tiene a nu 

cargo diversas atribuciones, ya sen en su carácter de nutori.dnd durante 

el período de nverigunción previa 0 bien, drntro del proceso penJ3l como 

porte acusadora, velando siempre por los intereses de la sociedrnl. 

La actividad del Ministerio Público como uutoridud culmina 

con el ejercicio de la acción penal mediante el neto de consignación, 

iniciando en ese momento su actividad como porte dentro del pnlceso penal. 

En este orden de ideas, en el capítulo I intitulado 

"Sistemas Procesales", se exponen los tipos de sistemas que la doctrina 

ha considerado como los más importantes. En el capítulo II que se 

denomina 11Terminolog!o" se estudian los siguientes conceptos: Proceso, 

Procedimiento y Juicio. En el capítulo III intitulado "El Ministerio 

Público" se exponen entre otros puntos: Generalidades, le función investi

gadora del Ministerio Público, requ1 sitos de proccdibilidad y el 

ejercicio de la acción penul. Finalmente, en los capitulas IV y V 

denominados respectivamente "El Ministerio Público como parte en el 

proceso" y "El Juicio", se re1l iza un estudio genérico y completo de 

dichas fases procesales. 



CAPl'l1JLO I. SIS TEMAS PROCESALES 

través del rlcsenvolvimünto histórico no es ditícil 

observar que los actos procesales han sufrido notorias transformaciones 

en cuanto a su estructura, es decir 1 crcilndo un n1mvo tipa cspcc1fico 

de proceso, acorde con lu aspiración ltum¡:¡,na y con h Ldeología política 

imperante. La historia del proceso penal manifiesta diversas particulori-

dndes que en su forma y desarrollo han dado margen, fundamentalmente, 

a tres sisteruus procesales: inquisitivo, acusatorio y mixto. 

Míls que de procesos se trata de etapas ele evoluci6n 

o de dcsorrollo de proceso. " 2 

La doctrina ha adjudicado caroctcdsticas inconfundibles 

a cada uno de los sistemns procesales. Y es que, en efecto, pese a ser 

verdaderas manifestaciones culturales de las momentos hiat6ricos en las 

que se hnn originada, y por lo tanta diflcllncnte empotrablcs en fríos 

casilleros, sin embargo, exhiben notas definitivas. 3 

Es importante anotar que los actos procesales deben ser 

uniformes y adecuados a una mecánica especial, revestida de formas 

especificas, cuyos aspectos singulares son la base en que se sustenta 

l. COLIN 'sANCUF.Z, Guillermo, Derecho Mexicano de Procedi-

mi entes Penales, Editorial Porrúe, S.A., H6xico, 1979, Quinto Edici6n, 

P• 74. 

2. GO!'IBZ L.'1.P.:\ 1 Ci{lr:inno, Teoda Gcnci:.al del Proceso, Textos 

Universitarios, UNAM, México, 1979 1 p. 74. 

3. ACUÑA GRIEGO, Francisco, "El Principio Acusatorio en 

el Proceso Penal Mexicano", En Revista de la Facultad de Derecho, México, 

UNAH, Tomo XX, Enero-Junio, 1970, N6m. 77-78, p. 118. 



todo sistema procesal. 
4 

Fl rihJr·tivn principal dP niit~stro t~studio es L·l de pn:c.Lb"-f 

en la medida posible las caracter _sticns de los llamados por la doctrinrt 

11 Sistemas procc!:iales 11 ¡ s· .. pi 1·.endcr en ningurrn forma hacer historia, 

sí considerarnos conveniente hacer algunas unotnciones histórico.s 1 pnrn 

la mejor comprensión de estos sistemas, también llamados por lo doctrino. 

principios o formns fundamentulcs del proceso penal. 

Es de hacer notar que, n medida que el concepto de libertad 

fue cobrando vigencia, los viejos moldes procesales fueron evolucionando 

hasta adquirir el rango institucional de cuyo contenido surge el 

equilibrio que, en este orden de ideos debe existir entre el Estado y 

sus subordinado~. 

1. Sistema inquisitivo 

Los antecedentes de este 5fotema dotan del derecho 

roma.no. en un momento hiet6rico que puede fijarse sobre füocleciano; 

en este periodo se inició el procedimiento inquisitivo~ el uso del tormen

to tomó un papel principal dentro del procedimiento, para obtener en esa 

forma la confesión de un determinado asunto criminal por parte del 

acusndo, inclusive se practicaba el tormento o quienes debían servir como 

testigos. 5 

El proceso penal público en el derecho romano, revestía 

dos formas fundomentnles: lo cognitio la acct1satio; la primera la 

realizaban los 6rganos del Estado, y la segunda, en ocasiones, estaba 

e cargo de algún ciudadanO. 

4. COLIN SANCl!EZ, Guillermo, Op. clt., p. 73. 

S. COLIN SANCHEZ, Guillermo, Op. cit,, p. 18. 



En 1n ~· e1 EAtBdo ordenaba lAB 1nvestigaci.ones 

necesarias paro. llegcr al r:nnoe!miento ch~ lH Yf'n\;ul, sin tomE¡¡- .. :.-, 

consideración al procesado, pues solamente se le daba oportunidad despué~; 

de pronunciado el fallo, para solicitar del pueblo se anular.1 lo sen ten-

cio. Si la petici6n eru aceptada, había que someterse u un procedimiento 

(anquisito), en el cual se desahogaban algunas diligencias para dictot· 

una nueva dccisi6n. La accusat.io surgió en el último siglo de ln República 

evolucion6 las formas anteriores: durante vigencia, la avúdgunción 

el ejerc:.icio de 1 a acc16n se encomendó a un ncusntor representante de 

la sociedad, cuyos funciones no eran propiamente oficiales, Con el 

transcurso del tiompo, las facultades conferidas al acusador fueron 

in\'odidas por las autoridades ( de los comicios, de las guestioncs, y 

de un magistrado ) , los cuales estaban encargados de declarar el 

derecho. 6 

Hemos advertido que el antecedente más remoto del sistema 

inquisitorio data 1>recisamcnte d e 1 derecho romano, pero, no sólo ho 

sido manifiesto en este estado de derecho, sino que lo localizamos en 

la mayoría de los regímenes desp6ticos, en donde los actos de ncusaci6n, 

defensa y decisi6n residen en el juzgador. 

A manera de iluatrnci6n haremos referencia al procedimiento 

penal canónico, en donde se observo con mayor per,etroción el principio 

inquisitivo: fue instaurado en España, y generalizado después hasta lo 

Revolución Francesa. Se instituyeron los comisarios, quienes practicaban 

pesquisas para hacer saber al tribunal del Santo Oficio la conducta tlc 

los particulares, en relación a los imposiciones de la Iglesia: se 

encomendaba a dos personas loicas la pesquiso y la denuncia de los here-

6. COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op. cit., p. 18. 



jcs: y en los inquisjdores s12 concentraban los actos y funciones proces~-

rerhfP'.adns; se requería lu firm.1; 

después, se exigió que ge hicieran ante "escribano" y bajo jun1mento. 

La confesión era fo jlrueba por excelencia y pura oblcnt'..'rln 0r.ipleJban el 

tormento¡ no ern admitida la defrnsn. hadan comparocer o toda cl1:1se de 

testigos; los juicios eran !Wcret()s, se utilüobu la cscri turn y el juez 

gozaba de los mÍts amplios poderes paro forrnor su con vi.ce ión. 7 

Podemos gcneralJzar los características del sistema in-

quisitorlo de la siguiente fon~a: 

a) Ln intervención ex off.icio riel juc?.; 

b) El secreto del procedimiento, no sólo en relación con 

el público en general, sino tumLlún con respecto nl 

propio imputado; 

e) Procedimiento y defensa totalmente escritos; 

d) Disparidad de posición entre el jucz-ocusador (reunidas 

ambas funciones); 

e) Pleno libertad del juez en la búsqueda de pruebas; 

f) Ning{m derecho del imputado a promover pruebas; 

g) Prisión preventiva del imputado. 

Los poderes del magistrado romano. fueron invadiendo las 

atribuciones del acusador privado, hasta el extremo de reunirse juez y 

7. lbidem. 

8, FAIREN GUILLEN, Víctor, " La Disponibilidad del Derecho 

a la Defensa en el Sistema Procesal Acusutorio Español 11
, En lu Revista 

de la Facultad de Derecho, México, UNAM, Tomo XX, Enero-,Junio, 1970, 

N6m. 77-78, p. 127. 



uun sin ex1strmr:ia de una ºcu:mtio furm.nl; el UtiO del L1Jrmc11tr1 1~n.l 

carnctedstica esencial paro obtener ln confosiót1. 9 

La inquisiUo, );:, pesquisa hace que el juez nbandonc :->U 

posición de tal 1 y asuma ln de inquisidor o inquisitor nctuamlo tm:ibi6n 

como ncusador, 10 

El vocablo inquisitorio se limita u significar lo dccisi6n 

del acusador; cuando el juzgador se encuentra dotado de pot1.?stades 

semejantes, sólo podrá hablarse de juicio inquisitorial si hn participado 

la ncusoción. 11 

En relnr:ión con 10 funci6n ncusatorio podría decirse que~ 

el acusador se identifica con el juez, es decir. ncusación y decisi6n 

reunjdns en uno solo. 

En cuanto o. la defensa tnmbilm es nbsorbida por el juez 

y el acusado no puede ser patrocinado por un defensor 1 siendo ostensible-

mente limitado. la defensa. 

Como el proceso se seguia a espaldas del inculpado, ln 

defensa era casi nula, y cuando por excepción se llevulm a cabo, la 

realizaba el propio juez. 12 

9. MANZINI, Vincenzo, Tratado de Derecho Procesal Penal, 

Buenos Aires, E.J,R.A., 1951 1 Tomo 1 1 p. B. 

10. FAIREN GUILLEN, Victor, Op. cit., p. 127. 

ll. BRISEÑO SIERRA, llumberto, " El Principio Acusatorio 

en el Proceso Penal 11
, En Revista de la Facultad de Derecho, México, UNAH, 

Tomo XX, Enero-Junio, 1970, Núm. 77-78, p. 74. 

12. COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op. cit., p. 74. 



Es notablr~ que en este sisteme el jue;¡(. pn:-ponderu en el 

cjcrcü:il:.1 Je la 1tc11st1.:1ó11, la defensa 'S Ja deci!d.Ón, teniendo por 10 

tanto amplia dir(!cción en todo nquello que de manera caprichosa utiljzaba 

13 como medio de prucbn. 

2. Sistema ac:usatorio1 

Frente nl proceso inr¡uis.iti\•o, a través de L1 hislorfo, 

hallamos a ~u par dinléctico, al proceso acusatorio; este süilema es 

considerado como lo formo primitiva de los juicios criminales, debido 

o que históricamente, n1icntras prevaleció el interés pri\:ado, sólo se 

iniciaba el juicio previa acusación del ofendido o de sus fnmil iarer,; 

después tal atribución se delegó n la sociedad en general. 14 

CronolÓgicomentc porcc:e haberse <lc1do el sistema acusa-

torio, cuando se concebía que el dclilo era una ofcnsu c.xdusj vamente 

privada. 

Es en Grecin y en Roma rloode encontramos los antecedentes 

rr.ás remotos del sistema acusatorio, En el derecho griego el Rey 1 el 

Consejo de Ancianos y lo Asamblea del pueblo, en ciertos casos, llevaban 

a cabo juicios orales de carácter público paru sancionar u quienes 

ejecutaban actos atentatorios en contra de ciertos usos o costumbres. 

La acusación debla ser sostenida ante el Arconte, el cual, cuando no 

se trataba de delitos privados y, según el caso, convocaba al Tribunal 

del Areópago, al de los Ephetas y al de los Heliastas. 15 

!J. RIVERA SILVA, Manuel, El Procedimiento Penal, Cuarta 

Edici6n, Editorial Porrúu, 1967, pp. l 75-176, 

14. COLIN SANCJJF.Z, Guéllermo, Op. cit., p. 74. 

15, Ibidem. 



En Roma fueron adoptando paulatinamente las instituciones 

del den~cho griego y os hasta el í1ltimo z ig] o de la Rcpúbl ica, donde surge 

el llamado proceso penal público el cual como se mencionó con anterioridad 

revestía dos formas fundamentales; }_? cognitio y la ~· 16 

Es ~iemprc el Estado, tanto en ln cognitio como en In 

~. quien trotándose de la dclicta pública, interviene en el proceso. 

En la cognitio, el Eatado tenía amplios poderes en la conducción del ~re

ceso, en cambio en la accusatio no interviene el Estado en la ncusaci6n, 

sino un representante voluntario de la colectividad, no mogistrado (8C153tor). 

En Roma el proceso acU!'.i3tori.o estaba jurídicamente regulado 

por una serie de leyes especiales, relativas a las diversas jurisdicciones 

populares instituidas para !ns distintas categorías de los delitos, leyes 

que estaban inspiradas en el principio común de la reparación del dnño 

inferido a lo colectividad; debla ser promovida por un voluntario 

representante de l<i misma sociedad. 17 

En el derecho romnno, el ciudadano que quería presentarse 

como acusador 1 dirigía al magistrado lo dcmnnda de admisi6n a la acusación 

(postulatio). El magistrado o un c:..o..ru:J.li. de jueces decidía sobre la 

aceptación de la demanda y 1 en ceso favorable, se inscribía el nombre del 

reo en las listas de los acusados. Seguía después, por parte del acusador, 

la indicaci6n del delito por lo que debía el reo ser sometido n procedi-

miento penal; hecho esto, tenia lugar el juicio sobre los elementos 

recogidos por el acusador, con la ayuda también de los órganos públicos. 

Una vez introducida la acción penol por parte del voluntario acusador, 

el magistrado quedaba investido de ella, al grado de no poderse despojar 

de la mismn sin un motivo jurídico. 18 

16. Supra, pp. 2 y 3. 

17, MANZINI, Vincenzo, Op. cit., p. 6. 

16. Ibidem. 



Hemos advertido que los antecedentes mJs n•rnotos del 

sistema ncusatorlo dnt11n del antiguo derecho griego y dt'l d(:recho romnna. 

No obstante lo antet lar es lmportnnte afl<.)tar la idea de que también 

encontrnmos cnractedst:iCfl.S de estos dos sistemas procesales (ucusutodo 

e inquisitivo) en ln [;;fad Media, en el derecho de Jos pueblos germnnos, 

en los fueros municipa]cs espariole.::.; y en las ciudades it.ilianas. 

A manera de ilustración haremos <Jl¡iunas anotociones 

históricas. 

Górnez Lara ci tanda a Goldschmidt no:J presenta en forma 

sintética las características del procedimiento ulcmán hasta l<.l recepción 

posterior del derecho romano. '1Existia unn asnmblee. del ¡1ueblo o de los 

miembros libres del pueblo, llnmada el Ding, ante la cual, el juez solamen. 

te intervenía como instructor, la 3entrmcia es pronunciada por estn 

nsnmblea como resultado de una propuesta a la que, a su vez, después 

recae un rnandnmiento del juez concreto, que hoce ;·a lns veces de una 

sentencio." 19 

11 El proceso germánico, se ha querido caracterizar como de 

tendencia publicistB 7 frente al carácter predominante privatista del 

derecho romano. Lo importante es el predominio de los intereses colectivos 

sobre los intereses del i.ndividuo. El procedimiento es público-oral de 

rigor formalista." ZO 

El directamente ofendido por el delito parn darle impulso 

al proceso reclamalia su derncl10 por medio de la venganza (se aplicaba 

el juramento purgatorio y el juicio de Dios). 21 

19. GOMEZ LARA, C!priano, Op. cit., p. 63. 

20. Ibidem. 

21. COLIN SANGllEZ, Guillermo, Op, cit., p. 20, 



En el nnt lguo derecho español cncont rnmos nl g1111riR 

precisamente en algunos ordc-namientos jurídico.$ (Fuero Juzgo). El Hr:ulo 

I del libro VI, se ocupó de ln nc.u.9ación; establece los requisitos y formn 

Je hacerla¡ los garuntins del acus3Jo 1 de lon casos en que procede el 

tormento y del juramento purgatorio del reo cuando no se encontral.a 

probada su culpabiUdad o inocencin. En el título V se alude a la acusa-

ci6n popular. En el libro VII, tí.tulo IV, se consagran 5nrantias de 

l!bcrtnd individual. "Aunque en las partidas aparecen un conjunto mayor 

de disposiciones para regular el proceso penal, éstos 110 acusan el 

adelanto del Fuero Juzgo. 11 22 

G6mez Laro sostiene qtie el proceso penal inquisitorio 

se relaciona. en cierto grado y medida en general, con el pToCef!o 

inquisitorial: y, el proceso ncusatorlo, de tipo penal, tnmbién tiene 

cierto paralelismo o relación con el pToceso de tipo dispositivo. 11 El 

proceso inquisitorial es característico de los regímenes absolutistas 

anteriores a la Revolución Francesn. El proceso dispositivo caractedstico 

del liberalismo individunlista, surge como producto de la Revolución Fran-

cesa, el cual representa una reacción contra el despotismo procesal 

inquisitorial. En el proceso dispositivo tiene aplicaci6n aquel principi.o 

de que, para el Estado, paro los órganos estatales judiciales, todo lo 

no permitido está prohibido, y 1 para las portes, para los particulares 

que están fr~nte al Estado, todo lo no prohibido está permitido. En este 

proceso, el Estado tiene sus funcione~ li.mitadA.~, pu~s !:Ólo puede h:lc.:r 

aquello que la ley expresamente autoriza. Las partes por el contrario 

pueden disponer del proceso. El juez, es un mero espectador de la· con-

22. Ibidcm. 



JO 

tiend3 r una VC:! Jc::;c::v'...l·.:;lL.1 C;:;tu., Jictú ;:..U n::soluciÚn dcl.t:fluinaudu a 

quién le esistc fa. r.J.:·:a jurídica. En. <;~,te proceso Je tipo <lispo~titivo 

se pretende plasmar esa igualdad de la Rcvoluci6n Pranccsa. El juez debe 

ser imparcial frente o los pnrtcs 1 y esa imparcialidad C'S l.:! mejor 

garantía de igualdad de las partes frente al Estudo." 23 

La carocter.lstica esencial que relacionn o nsimila ul 

proceso acusatorio con el dispo!:iitivo es precis:imcnte esa imparcialidad 

del juzgador dentro del proceso, 

Visto lo anterior, podemos generalizar las cun1ctedsticos 

del sistema acusatorio ele la siguiente forma: 

a) Necesidad de una acusación propuesto y sostenida: 

b) Public.idod; 

e) Ornlidud; 

d) Paridad de poderes total entre acusador y ocurmdo¡ 

e) Exclusión de libertad del juez en le. búsqueda de 

pruebas, fuere en cargo o en descargo del ocus.:1do ¡ 

f) Proposición de pruebas a cargo de acusador y acusudo¡ 

g) Garantías de libertad personal al acusado. 2'• 

En ln actualidad, el sistema ncusator·io ha sido adoptado 

por aquellos paises organizados bajo el régimen democrático y en sentido 

contrario al sistema inquisitivo, podemos afirmar que los actos de acusa

ción, defcmm y decisi6n se encomiendan a personas distintas; los actos 

de acusación residen en un órgano del Estado (Ministerio Público), los 

23, GOMF2 LARA, Ciprinno, Op. cit., pp. 73 y 74, 

24. FAIREN GUILLEN, Victor, Op. cit., p. 129. 
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actoG de defensa en el defensor (particular o de. oficio) y los actos de 

:!J dccisi¿n. en los 6rgnnos JUr isdi ccionnles (juez, mas L~trado 1 de:,). 

Hoy db el ucum:idor es cü suj~to (iue interviene en la 

relación juddico·-procesa.1, pnru llilcr:ir valer l¡¡ prl:'tensión punitiva del 

Estado derivada de un delito, o seo, el que promueve y ejercita accíóri 

penal (Ministerio Público). 

''Acusar significn imputar el crimen cometido fl un sujeto 

determinado 1 con la doble finnlidad de la reparación del daño y In 

ejemplaridad del castigo." 26 

"Por principio acusatorio se debe entender la permnnc11Le 

biloteralidad de la instancia, de las rartes y rle la imporcialidnd 

del juzgador." 27 

Si el principio acusatorio alude al debnte, y éste se [orr.in 

con la contrndicci6n de postulaciones, probnnzus, y conclusiones, su 

presencia en el proceso sólo puede darse en cuanto se respete In triln

teral participaci6n de los sujetos esenciales: juez y partes. 28 

3. Sistema mixto 

Este sistema uparece como resultado de una combinación 

de principios correspondientes a cada uno de los sistemas ílnteriormeute 

tratados (acusatorio e inquisitivo). 

25. COLIN SAllCHEZ, Guillermo, Op. cit., pp. 74 y 75. 

26. BRISENO SIERRA, Jlu;;iLcrto, "El Principio hcu"3todo 

en el Proceso Penal" 1 En Revista de la Fücultad de Derecho, México, 

UNAM, Tomo XX, Enero-Junio, 1970, Núm. 77-78, pp. 113 y 114. 

27. Ibídem. 

28. Ibidcm. 
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de la siguiente forma: 

u) Lo acusación está reservarla a un 6rgano del Estado; 

b) La instrucción es escrita; 

e) Como formn secundariu se se!laln la ¡iublicidnd y lLJ 

oralidad. 

El procc~;o nace con la ncusac1on formulacln por un órgano 

del Estado especí.ricamcnte determinado; en oLrü condició11 el jul.'.! no pueÚl! 

ahocnrse al conocimiento de la conducta o hecho punible. Durante lo 

instrucci6n procesal se observa la escrituro y el secreto; el juicio se 

caracteriza por la::; formas: oralidad, pub1icid.:id y contrndicción, No 

obstante la ingerencia <;,uc se da n la defensa permitiéndosele asistn al 

prncesodo, aun asf, es rclo.tiva. El juez adquiere y vnlor:-i l::i:~ pruebas, 

gozando parn ello de amplias facultades. 29 

Franco Sodi sostiene que este sistema ecléctico surge-

después de la Revolución Francesa, "Tal formu mixto ha conquistado lento-

mente a las nociones; pero cada vez tl(!nden con mayor firmeza al sistema, 

a la forma puramente acusatoria ••• " JO 

Mucho se ha discutido acerca de si el proceso penal 

mexicano se aloja bajo las características del sistema acusntor io o del 

mixto, sin discutirse que el inquisitorial f1Je superado definitlvament:n 

en el derecho y en la práctica con la promulgación de la Consticución 

de 1917. 31 

29. COJ,IN SANCHEZ, Guillermo, Op. cit., p. 75. 

30. FRANCO SODI, Carlos, El Procedimiento Penal Mexicano, 

Editorial Porrúa, México, 1939, Segunda Edición, p. 109. 

31. ACUNA GRIEGO, Francisco, Op, cit., p. 119. 
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No hay que ck.•3cartar la ideo de que hay quienes afirman 

que en el proceso pennl rige el principio inquisitorio, 32 

Frnnco Sodi, entre otros, sostiene que es acusatorio y 

no mlxta la formo a<loptudo por nu(:'stro proceso judicial; sin embargo, 

hny quienes afirman que es de corte mb:to, 

Franco Sodi manificntn: El procedimiento penol mexicnno 

es llamado por muchos mixto. Se asegura que és un tonto inquisitorial 

y un tanto acusatorio. En realidad el proceso penal mexicano es .de tipo 

acusatorio pues por mandato constitucional os{ debe ser. El hecho de que 

en ocasiones la averiguación se practique o ei;paldas d~l inculpadu, no 

puede servir de base paro sustentar dicho tesis, pues en ese instante 

procediwent:o.l no podernos hablar de un proceso penal judicial. Ahoru cuando 

esta overiguaci6n es practicada por el juez, éste no se limita n practicar 

las diligencias solicitadas por el representante socinl, hace algo más: 

decide, re su el ve, pero siempre previo ped !miento del Ministerio 

Público. 33 

Colín Sánchcz " afirmJ: Siendo acusatorio eJ sistema 

adoptado por nuestras leyes, será el Ministerio Público quien n travl?s 

del ejercicio de la acción penal, provoque del 6rgnno jurisdiccional 

las resoluciones correspondientes al caso, y n su vez, esto origine los 

actos defensivos a cargo del acusado y su defensor." 34 

32, OVALLE FAVELA, Josó, Derecho Procesal Civil, Colee-

ci6n Textos Jurídicos Universitarios, Editorial liarla, México, 

1983, p. 9. 

33. FRANCO SODI, Carlos, Op. cit., p. 109, 

34. COLIN SANCHEZ, Guillermo, Op, cit., p. 81, 
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1kui1u Grh~g1, ttrsumenta: Frente a J11 ufirr.icción de quienes 

ven en nuestro proceso un ~;istem,l ucusatorio, se lev1rnt:1 la vi gene. in de 

los códigos de procedimientos pennles, contemplando la posibilidtid de 

que la autoridad judicii.ll prncliquc dilir,encid:; •lt.! averiguación previa 

(artículo 4° del Código de Procedimientos Prn1ales pHrn el !Jistr itn 

Federal) o confiriendo nl juez clc-rtas focultadc~; inr¡11isjti\'as en b 

relativo nl arbitrio para la nccptnción de pruclms, a1Jn sin prornocibll 

de las partes (urtíct110f; 135 parle final, Jl/1 y 31::• del Código de 

Procedimientos Perrnles para el Distrito FedPrnl). 35 

Colín Sánchez dice: 
11

Que si bien es cierto el órgano 

jurisJiccional onlena Ja próctica de. dil1gcnciüs, en los casos 'lllC 

estima. pertinentes, es con el objeto de conocer lo verdnd, puesto que 

el es quien debe decidir, lo cunl no podría darse si no se le otorgan 

amplias facultades." 36 

Podemos afirmar que el pror.t.>:-:o o sistema mixto se iden-

tifica con el llamado proceso publicista (carncter1stic:o de ciertas 

tendencias hacia el socialismo-colcctiv lsmo). 

En el proceso publicista, "el juez rcivi.ndicn los poderes 

estatales en un sentido proteccionista y tutelnr de ciertos intereses 

de grupo o de clase. Es decir, el juez no va a ser el simple espectador 

pasivo de la contienda 1 sino que torna en com.1ideración la posición de 

cada parte, y desde luego, tiene una actitud de auxilio hacia el débil 

o el torpe frente al hábil o poderoso. Se trata dl! logrn.r lA ohtPnr:ión 

de la verdad material. sobre la verdad formal o ficticia a qua pueden 

dar lugar ciertas construcciones procesales." 37 

35, ACUÑA GRIEGO, Francisco, Op. cit., p. 119. 

36. COLIN SANCHF.Z, Guillermo, Op, cit., p. 76, 

37, GOMEZ LARA, Cipriono, Op. cit., p. 75, 
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Existen en nuestro sist':'mll j11rJdjco dn~ lnstituc:iorws f'n 

las cuales encontrnmos m<lnifestaciones indudables de tendencia publicista 

dentro del proceso. Esas dos instituciones son: la pruebo para mejor 

proveer y la suplencia de Ja qucju. En ln primc>rn, el juez puede ordenar, 

aunque la porte no lo solicite, el desnhogo de todo tipo de diligencias 

probatorias. 11 
••• las facultades del tribunal en materia prohotorin 

deben ser nmplísimas. 11 38 En la segundo, entraiia lo posibilidad del juez 

o tribunal de traer al proceso los rnzonnmiC'ntos o las nrgumentnciones 

no aducidas por una parte torpe o débil. 39 

Es importante anotar la ideo de que el juez conservo su 

imparcialidad cuando resuelve conforme a la ley, El juez ha sido la 

figura central del drama procesal teniendo a su cargo pronunciar los actos 

de decisi6n, para lo cual no actúa en forma afolada1 requiere de la 

colaboración de sujetos determinados que le den vida al proceso y le 

permitan avnnznr hasta lo meta deseada. 

38. Ibidem, p. 75. 

39. Ibidem, PP• 75 y 76. 
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C,\!'!TlílJJ 1 f TF.kM!NULOG!,\ 

Importu t!istinguir la ülL•a ele procedimiento de las de pro-

ceso )' juicio, pues son conceptos frecuentemente confundidos en su r.:ormota-

ción jurídica real; ~in cmbargo 1 podemos afirmar que estCls tres conceptos 

se encuentran .lntimamente vinculados y conforman un tema fundamental de 

la ciencia procesal. 

El ob3etivo principal de este capítulo que nos ocupn es 

el de dar un panorama general respecto de los conceptos referidos (procedí-

miento, proceso y juicio), 

Los términos proceso y procedimlcnto se emplean con fre-

cucncia, lnc1 uso por procesalistos eminentes, como ainónimos o intercumbia-

bles. Com·iene, sin embargo, evitar la confusi6n entre ellos, porque si 

bien todo proceso requiere para su desarrollo un procedimiento, no todo 

procedimiento es un proceso.,. El proceso se carncterizn por su finalidad 

jurisdiccional compositiva del litigio, mientras que el procedimil;!nto (que 

pude manifestarse fuera del campo proccsu 1 1 cual sucede en el orden 

administrativo o en el legislativo) se reduce n ser una coordinación g.e 

actos en marcha, relocionatlos o ligados entre si por la unidad del efecto 

juddico final, que puede ser el de un proceso o el de una fase o fragmento 

suyo ••• " 
40 

1. Proceso 

Desc.le el punto de visto etimológico el término proceso 

deriva de procet.lere, cuya traducci6n es "caminar adelante~• 

40. GOMEZ LARA, Cipriano, citando a ALCALA ZAMORA, Niceto, 

Op. cit., p. 245. 
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1.omez Lora sost ii~ne: '' ••• proceso es un conjunto complejo 

de actos del Estudo como sohcrnno, de las purtes interesadas y de los 

terceros ajenos a la relación substancial, netos todos que tienden n la 

aplicación de uno ley general a un caso concreto controvertido para 

solucionarlo o dirimirlo:1 41 

" El proceso es pues un conjunto de procedimientos, entcn-

diendose éstos, como conjunto de formus o maneras de actuar. Por lo anterior 

ta Palabra procedimiento en el c:nmpo juddico, no debe ni puede ser 

utilizada como sinónüno de proceso ••• Por lo tanto, un procedimiento es 

procesal, cuando está eslobonarJa con oti;os, todos ellos dados dentro del 

conjunto de actos que configuran al proceso, y que son actos de las partes, 

del Órgano jurisdiccional y de los tcrci!ros ajenos a lo relación sustancial, 

que se enfocan o proyectan hocin un acto final de apJ ir.ación de unn ley 

general a un caso concreto controvertido para dirimirlo o resolverlo!' 42 

Ovalle fa\•ela citando n Alcalá Zamora dice: 11 Todo proceso, 

cualquiera que sea el tipo de conflicto (civil, penol, laboral, etc~tera) 

que resuelva, tiene una estructura esencialmente igual; arranca de un pre-

supuesto (litigio), se desenvuelve a lo largo de un recorrido (procedi

miento) y persigue alcanzar una meto (sentencia) ••• " 43 

Si el proceso es un instrumento estatal para solucionar 

conflictos, es 16gico que todo proceso tenga como antecedente y contenido 

un litigio. De igual forma, todo proceso se déscnvuelve a través de uno 

serie de actos hechos procesales, los cuales tienen una realizaci6n 

formal, espacial temporal, y que constituyen el procedimiento. 
44 

41. GOMEZ LARA, Cipriano, Op. cit., p. 122. 

42. Ihidem, pp. 245 y 246, 

43. OVALLE FAVELA, José, Op. cit., p. 5, 

44. Ibidem, pp. 5 y 6. 
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Respecto del proceso }' desde un punto dt• vi~tn del derecho 

procesal pena} Rivera '~ilv.1 lo llefinc como: 11 ••• el conjunto de activida-

des debidamente reglmnentHdus y en virtud de las e un les ] os órganos 

jurisdiccionales, prcv.iumente exc.:ilmlos para su ac:tuacién por el Ministerio 

Público, resuelven sobre lu relación jurídica que se les plantea .•• 11 45 

2. Procedimiento 

El procedimiento nl igual que el proceso etimológicamente 

coinciden en cuanto a que nrulrns son fonn . .ls lle cuminar ;i,Jduntc. Ei pro-

cedimiento se refiere a la forma de actuar y, en este sL•nticlo, hay muchos 

y variados procedimientos jurídicos, '•6 

El procedimiento constituye una norma de actuación, la 

cual regula un acto que debe desarrollarse en el tiempo )' para lu cuul 

se producen modificiH .. ioncs en la realidad par<l obtener un rc!::ult.:J.do 

determinado. Es un concepto distinto al de proceso, que consiste en una 

sucesi6n de actos: el procedimiento es la norma a seguir paro que se 

produzca esta sucesión de actos. Constituye por tnnto la medida del 

proceso, y supone la garantía del equilibrio de potestades, sujeciones, 

derechos, deberes, expectativas cargas de los diversos sujetos 

procesales, tanto públicos como particulares. No todos los procesos están 

regidos por el mismo procedimiento, sino que el resultado que éste consiga 

y cuyo fin se proponga la ley, dependerá del procedimiento aplicado. 
47 

45. RIVERA SILVA, Manuel, Op. cit., p. 179. 

46. GOHEZ LARA, Cipriano, Op. cit., p. 2'15. 

47. "Diccionario Enciclopédico Salvnt Universal 11
1 Solvat -

Editores, S.A •• Barcelona, España, 1976, Tomo 17, p. 269. 
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Colín Sánchcz define al procedimiento " .•• como l~l conjunto 

de actos y tormas prcdst[lS en la ley que deben ~;er observados obliga-

toriamente por todos 10'3 que interviE'nP.n, desde el momento en que se 

entabla ln relación jurldlco-Qaterinl de derecho pennl, paro hacer 

factible la aplicación de la ley o un caso concreto. 48 

3. El juicio. 

El juicio no debe considerarse como sin6nimo de lo anterior 

(procedimiento, proceso): es la etapa procedimental, en lo cu el, mediante 

un enloce conceptual se detennina rlcsde un punto de visto adecuado el 

objeto del proceso. 49 

l.a. pnlnbrn juicio significa "Facultad del entendimiento 

t]Ue compara y juzga ••• Operación del entendimiento que compara dos ideas .... 

Acción de juzgar ••• Decisi6n o sentencio de un tribunal ••. 11 50 

G6mez Lara sostiene: 0 
••• que la etapa del juicio puede ser 

más o menos larga o corta, y más o menos simple o complicada. La verdad 

es que el acto por el cual. el tribunal dicta la septencia, puede no 

revestir mayor formalidad ni complicación de procedimiento ••• 11 51 

Al respecto, Ovalle fuveln señala que todo procC!so 

persigue alcanzar una meta y que esa meta es, precisamente, la sentencia. -

Esta es, pues, la forma normal de terminación del proceso, Y, en efecto, 

toda la actividad procesal se realiza con el objeto de lograr una decisión 

del juzgador sobre el conflicto sometido u proceso. En Último análisis, 

48. COLIN SANCHEZ, Guillermo, Op. cit., p. 60. 

49. Ibidem, p. 56. 

50. "Diccionario Pequeño Lnrousse Ilustrado", Ediciones 

Laroussc, México, 1988, p. 605. 

SI. GOMEZ URA, Cipriano, Op. cit., ¡i. 128. 
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el procesa no es siuo un instrumento de prep;iración, documentociÓ11 r 

legitim.aci6n de ln dcr:ifliÚn principal del órgano jurisdiccional conlenida 

en la sentencia. 52 

La sentencia .constituye í.?l acto formal (juddico-pro-

cesal), por el que el juzgador expresa uua actividad intelectivo (juicio), 

tndividunlizondo el derecho ol caso que se le plantea y cuya c(icacia 

jurídica plenaJdependerá de la aplicación correcta de la ley. 

Podemos afirmar que el juez sólo tiene facultad pura 

declarar cuál es la norma aplicablr. al caso concreto. El juicio pues, 

no da lugar a la cm:ición o nacimiento de ninglm derecho: n través del 

juicio se consigue, en todo casa, la aplicución de los derechos ya exis-

tentess 

A munera de conclusión, se puede decir que el concepto 

de procedimiento tiene un carácter general que envuelve dentro de si 

al concepto proceso, y éste a su vez, al juicio. 

4. Teoría de la relación jurídico-procesal 

La teoría de la rclnci6n jurídico- procesal determino la 

actividad de los partes y del juez, la cual está regulada por el ordena-

miento jurídico, presuponiendo en todo momento el cumplimi.cnto de ciertos 

requisitos orgánicos (presupuestos procesales), y se sucede entre todos 

los que en el proceso intervienen, creando derechos y obligaciones para 

cada uno de elloR, miSfOOq q11P. convergen en un mismo flu común: lo 

actuac16n de la ley. 53 

52. OVALLE FAVELA, José, Op. cit., p, 145. 

53, COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op, cit., p. 61, 
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"El contt~iddo de todo rcl.J.ciÓn jurídicr1 "~ rnr:ibién, un 

Conjunto de derechos Y oblig<trioncs }' por ello, la. relación jurídic.:i f!S 

el vínculo que St' estalih·cc entre los sujf:to5 de ctcn:cho a los que normas 

jurídicas les atribuyen derechofJ u oblig.:lciones ••• " 
511 

En lu legislación mexicana dicha teoría t lene plflna 

vigencia¡ el proceso es unn rel!JCiÓn judJica procesal pública y se llevu 

a cabo progresi\'amente entre el Órgano jurisdiccional y los dem,í.s !;Ujetos 

intervinientes, quienes están lntimamcnte 1igmlos por un vínculo o nexo 

jurídico, de tal manera que>, lo~ actos de uno~~ oríginarfm a su vez, 

los actos de otros, pero siempre regidos en todo por la ley. 55 

A continuación trutaremo::> d<J5 ospGctos que consideramos 

importantes }' que se relacionan con el lemn que nos ocupa, siendo éstos 

los siguientes: 

a) La relación jurídico-material de derecho penal 

" Al cometerse el iljcJto penal, nace la llnmada relación 

jurídico-material de derecho penal entre el Estado y el delincuente, porque 

aquél está investido de facultades le¡~alC's suficientes para procurar el 

castigo del infractor ••• " 56 

Corresponde, en efecto, nl Estado, en representación 

de la colectividad, el derecho de aplicar lo ley penal. fines que única-

mente se obtienen al entablarse la relación jurídico-material de 

derecho penal. 57 

54. GOMEZ LARA, Cipriano, Op. cit., p. 239. 

55. COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op. cit., p. 63. 

56. Ibidem, p. 64. 

57. Ibidem. 
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b) La relación judrJico-procesal 

El ejercicio de la acción penal hnrá fnc.tiblc el 

surgimiento de la relación procesnl, inici ó.ndose un conjunto de relncio-

nes de orden formal en bs que intervendrán el Ministerio Público, 

el juez, el acusado, la <lcfensn, el particular ofendido por el delito, 

y aun en forma secundaria, la policía, los testigos, peritos, cte. 

Conviene precisar que cm el aspecto técnico procedimental, 

las situaciones que se presentan con motivo de la comisi6n del delito, 

son distintas de aquéllas que se sucec!nn o partir de la consignnci6n. 58 

Es presupuesto indispensable para que sur ja lo relación 

jurídico-procesal la existencia previo de una relación juridico-matedal 

de derecho penal, aunque esta Última es independiente de la primera, 

es el único medio indispensnble para dctecmiuor el ejercicio de la acción 

penal, punto culminante de esa relación material. 

.56. Ibidem. 



CAPITULO 1 !I EL MINISTERIO PUBLICO • 

l. Generalidades 

Ya en páginas antcriorcG hahiamos hecho referencia n los 

llamados por ln doctrina, sistemas procesales. 59 De lo anterior podemos 

observar que el Estado ho comprendido que la persecución y acusación 

de los delitos es unu función social de particular lmportuncin, que debe 

ser ejercido por él. El sistema inquisitivo inauguro este poso decisivo 

en ln historia del procedimiento penal. 

El Ministerio Público es un órguno del Estado que actúa 

en representación del interés social y es una de los instituciones más 

discutidas desde su nacimiento e implantaci6n en el campo del Procedi

miento Penal. 60 

Fcncch define al Ministerio Público como "unn parte 

acusadora necesaria, de carácter público, encargada por el Estado a quien 

represento, de pedir la nctunci6n de la pretensión punitiva y de resar

cimiento, en su caso, en el proceso penal." 61 

Fix Zumudia por su parte describe al Ministerio Público: 

11 
••• el organismo del Estado que realiza funciones judiciales ya sea 

corno parte o como sujeto auxiliar en lus c!iversas ramns procesales, 

especialmente, en la penol, y que contemporáneamente efectúa actividades 

administrativas, como consejero jurídico de .las autoridades gubernnmenta-

59. Supra, pp. 1-15. 

60, COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op. cit., p. 86. 

61. Cfr. FENECH, Miguel, El Proceso Penal, Tercera Edi-

ci6n, Editorial Agesn, Madrid, 1978, p. 64, 
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les, realiza lu defen':ir1 dP ]¡1-, il1t1::1c.scr, p:i.trimonie11•c: del E,c;tndo o tiene 

enc.omendnda la defensu 1lc la legalidad. 11 62 

Pan1 Col in Snnchez "El Ministerio Público es una institu-

ción dependiente del Estado (Poder Ejecutivc.•) que nr.túa en n:presentnciém 

del interés socicJ.1 en el ejercicio de la ncción pcnnl y to tutela :::wci:Jl, 

en todos aquellos casos que le asignan lns leyes, H 
63 

Tomando en consideración los conceptos untes mcncionrnlos 

respecto del Ministerio Público, podemo::$ ofinn~ir 11ue e~ aquel 6rgJ.no dd 

Estado que tiene a su cargo divcr!:iOS otrlb1H:iones 1 yu sen de 1ndole 

administrativo o dentro del proceso penol en representación del interc,g 

social en el ejercicio de la acción penal, velando siP.mpre pnr los intcre-

ses de ln sociedad en los casos que le asignnn las leyes. 

Los orígenes del Hinistcrio Pltbl ico contlníwn siendo objeto 

de especulación, su naturaleza y funciones nún provocan constantes 

variadas discusiones. A este respecto haremos algunas anotaciones. 

Entre las estudias que hu realizo do lo doctrina, algunos 

pr·ctenden encontrar sus antecedentes en !u orgunización jurídica de Grecia 

y Roma. Otros le otorgan al Derecho francés la patcrnidnd de la insti-

tución. 

En Grecia 11 
••• existía en ello un funcionnrio llamado 

arconte que intervenía en los asuntos en los que los particulares no 

realizaban la actividad persecutorio. Su actuación, por lo tanto, era 

únicamente supletoria ••• " ó4 

62. FIX ZAMUDIO, lléctor, 111.a Función Constitucional del 

Ministerio Público", en Anuario Jurídico, México, V, Instituto de Investi

gaciones Jurídicas, UNAM 1 1978, p. 153. 

63. COLTN SANCHEZ, Guillermo, Op. cit., p. 86. 

64. DORANTES TAHAYO, Luis, Elementos de Teoría General 

del Proceso, Segunda Edici6n, Editorial Porrúa, México, 1986, 1i. 269. 



En Romu " ••• se citan corno Hntecedcntes del Ministerio 

Público a unos magistrados <lenominndos "curiosi, stationari o ircmarcas", 

encargados de lo persecución de los dt·.litos en los tribunales, Hay que 

hacer notar que esto~ funcionarios Únicamente desemi;eiiabnn actividades 

de policía judicial. No ha;· que olvidur qut! el emperador y el senado 

designaban, en cnsos graves, algún ucusodcr. 11 65 

F.n Froncin 11 
••• al trav~s de los años, llevó hasta el 

momento cenital ln inquietad de poner en manos del Estado lo que vulgar-

mente se llan:a función persecutoria. En un principio, el monarca tenía 

a su disposición un Procurador un Abogndo enc.Jrgados de atender los 

asuntos personales de lo Corona; el primero atendía los actos del procedi

miento y el segundo el sostentmiento de los derechos del rcy ••• 11 66 
Estos 

dos funcionarios podían ocupnrsc de otros negocios, lo que demuestra la 

ausencia de lo representación social. Poco n poco fueron interviniendo 

en todos los asuntos penales, acabando por convertirse en representantes 

del Estado, que teninn In misi6n de asegurar el castigo en todos los actos 

delictivos. En el Imperio Napoleónico, ya el Ministerio Público se 

encuentra formado de manera plenaria. 67 

En España 11 
••• a mediados del siglo XV algunas leyes 

españolas establecieron los llamados Procuradores Fiscales, quienes eran 

persecutores de los delitos que no eran perseguidos por un acusador 

pri. vado •• , " 68 

65. RIVERA SILVA, Manuel, El Procedimiento Penal, Decimo 

quinta Edici6n, Editorial Porrúa, 1985, p. 58. 

66, Ibidem. 

67, Ibidem. 

68. DORANTES TAMAYO, Luis, Op. cit., p. 269. 
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En México " ••• de Españn paso.ron a México lof.i Procurarlorns 

Fiscales, quienes pr0curahan el castigo de los responsables de deblas 

que no eran perseguidos por procurador pri vudo," 
69 

Aunque en tales fun·· 

ciones rcprescntt:il.ia a la socieducl ofendida por lo$ delitos, sln embnrgo, 

el Ministerio Pt'1blico no c•idstfo como una insti tuct6n con los firn~s y 

caracteres conocidos en .la nctualidad. 

Durante la Independencia de Héxico no se cn·6 d1~ inmcdinto 

un nuevo derecho, y nsí tenernos r¡ue tunto en la llnmuda Constitución 

de Apatzingán como en la Constitución de 1824, se habla en la primera, 

de dos fiscales, uno para el ra.no ciVil y otro para el ramo penal y en 

la segunda, de un fisca1, que debedn formar parte de la Suprema Corte 

de Justicia. 70 

En las leyes Constitucionules de 1836 se establece la 

inamovi lida~ de los Fiscales, En el año de 1869 Juároz expidió la ley 

de Jurados Criminales para el Distrito Federal, en donde se establece 

que existirán tres promotores o procuradores fiscales o representantes 

del Ministerio Público. " ••• a pesar de la nueva nomenclatura: Ministerio 

Público, se siguió la tendencia española, en cuanto que los funcionarios 

citados no integraban un organismo, sino que eran independientes entre 

sí. Sin embargo, es menester hacer hincapié en que en esos funcionarios 

ya se encuentro una resonancia del Ministerio P{iblico francés, debido 

a que se erigen en parte acusadora, actunndo indepP.nrHentementc de la 

parte ofendida. 11 71 

69. Ibidem. 

70. RIVERA SILVA, Manuel, Op, cit., p. 59, 

7l. Ibidem. 
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El Código de Pror.cr!i.rc!..cnto~ PcnJlcs p.:i.r~ el Di.-;trito 

Federal de 1880, mnrca un inmenso ndclnnto en lo qnc íltañe a L1 for:n.:i.ción 

de ln instituci6n del Ministerio PúlJlico. En su artículo 28 expreso: 

"El Ministerio Público es unn ~fogístratur3 insti tuídn para pedir y 

ouxilior la pronta iJdministroción de 1n justicia en nombre de 11:1 sociedad 

para defender ante los tribunales lo~~ intereses de ésta, en los casos 

por los medios que señe.lnn los leycs 11
• En esta forma, el Ministerio 

Público se constituye en una magistz-utura especiul, en una institución. 

En lo Ley Orgánica del Ministerio Público de 12 de sep-

tiembre de 1903, se logra un avance importante¡ la ley citado funda la 

organización del Ministerio Público (a quien preside un Prncurn.dor de 

Justicia), dándole unidad y dirección¡ además 11 
.... deja el Ministerio 

Público de ser un simple nuxiliar de la Administración de Justicia, para 

tomar el carácter de magistratura independiente que representa a la 

sociedad," 
72 

Es importante anotar la idea que la ley referido <le 1903 

contempla ol Ministerio Público como institución con unidad y direcci6n¡ 

se le hace depender del Poder Ejecutivo. Años más tarde con la promulga

ci6n de la Constituci6n Federal de 1917 se hizo del Ministerio Público 

una institución federal, un organismo integral para perseguir el delito, 

con independencia absoluta del Poder Judicial. 

indefinido 

11 
.... El Ministerio Público, cuya actuaci6n había sido 

débil, sobre todo en el ambiente rural en el que no había 

pasado Je ser "una simple Ugura d(:curntlva", uJquieU:! unu fh;~uomía 

distinta en los postulados esenciales de la Revoluci6n Héxicana, quien 

lo estructura y le impide ln dinámica necesaria para institucionalizarlo 

para que sus funciones en las múltiples y varidas intervenciones legales, 

72. Ibidem. 
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co:lstituyan una úuL{:nlii.:.u runci~in sociul . 11 73 

En el uño ,]e 1919 se exp.iclen las leyes org1Ínicas del 

Ministerio Público, Federsl y del Distrito y Territorios ·Fedcrr11cR, 

prlmr.ras que se ajust<Jn a los dL:\posiciones de la Constitución de 1917, 

que establcci6 un gi.ro dc!Jtncado en la institución. f:stos fueron ln l.cy 

Orgánica del Ministerio Público Federal y Reglomcntaci6n de sus Funciones, 

publicada en el Diario Ofir:ful de 14 de agosto tle 1919, y la Lt:y Orgánica 

del Ministerio Público del Distrito Territorios Federales, publicoda· 

el lJ de septiembre de 1919. Si bien dichas lC)'CS establecen al ~liniste-

riu Público corno el {inico depositario de la acción penal, en la práctico 

siguió imperando el antiguo !>istemo con el cual quif;o terminar la Consti-

tución de 1917, Esto último se obtiene ya en lu Ley Orgánica del Distrito 

Federal publicada el 7 de octubre de 1929 que da mayor importnnc.ia a la 

institución y crea un Dcpurtnmento de Iuvest.igacioncs, con agentl'S adscri

tos a las delegaciones. 74 

partir de 1971, en el Distrito Federal, y de 1974 en 

el orden Federal las leyes correspondientes no se refieren ya nl Miniate-

rio Público, como institución que lleva a cabo la función persecutoria, 

sino a las procurndudas que desempeñan el papel de 6rganos administra

tivos. 75 

Mucho se ha discutido aceren de la naturaleza jurídica 

del Ministerio Público, se le ha considerado: a) como un representante 

73. COLIN SANCHF2, Guillermo, Op 1 Cit., p. 105, 

11 •• V, CASTRO, Juventino, E~ Ministerio Público en México, 

Sexta Edici6n, Editorial Porrúa 1 México, 1985, p. 12. 

75. Ibidem. 



de le Gociedad en el ejerdc io de tin!'- accionf's penales; h) como un Órgano 

administrativo; e) cc;;mu un fo·gunu .Judicial) y d) cumo un coli.lborodor di: 

le función jurisdiccí.onal, 

a) Es un rcprescnt::unt!..' de la sociedad en el ejercicio dt~ 

las occiones penales. El Estado :1~ instituir la autoridad, le otorgn el 

derecho para ejercer la tutell'.i ju1i.ír..lica general, para que de C!_•n manera 

persiga judiciLllmcntc quien ;itt:m::c contra la .segur idJ.d :, el norm:il 

desenvolvimiento de la sociedad. :fa; jndudnblc que el Ministerio Público 

representn en sus m1Íltiples atrihmciones el interés genernl, puesto que 

ln legalidad si.empre clehe !'ler prommwla por el Estado. 76 

b) Como 6rgano atlministrativo. Colín Sáncht:z citando a 

Guarneri manifiesta " ... t¡uc t!~ ur· úrga:m o.d:!iinislrntivo destinado al 

ejercicio de las acciones pcnnll.!!t serlaladas en las leyes ••• representa 

al poder ejecutivo en el proceso ¡mmul ••• " 77 

e) Es un 6rgana jmdlcial. Agrega el autor citado: "Corno 

el Hiniaterio Público no decide t~'.llntroversias judiciale!::l, no es posible 

conaiderersele 6rgnno jurisdiccimnnl, sinQ mfi3 bien administrativo. 1178 

d) Como colaborador. de la función jurisdiccional. En cierta 

forma; es posible admitir que co:Unbora con ln actividad jurisdiccional, 

a través de sus funciones específ:.icas, porque en Ílltimn instancio, éstas 

obedecen al interés característicm .de toda organización esto.tal. 79 

76. COLIN SANCHEZ, <lluillenno, Op. cit., p. 90. 

77. Ibidem. 

78. Ibidem, p. 91. 

79. Ibidem p. 93. 
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Minjste::ic Púh1 ico e~ un U!nto dfr~,<Jilant.e, en cu,rnto a que no N• 

considerado como un órgano aut6nor:io 1 sino que depende del poder l.!jecutlYo 

y, por ende se ¿Jfirnm •¡ue su noturnlcza <!S de carácter administrativo. 

Nosotros nos udherimos íl Ju ide.1 de Colín Sfinchc•z c..·l cual concluye qui~ 

el Ministeri.o Público es 11 , •• un órgano !~lli generis e rendo por ln Consti-

tuci6n y Autónomo en .sur~ func:ion('G, aun cuando auxilie al poder ndmini!l

trativo y al judicial en dctcrminudos campos y formas~ .• " SO 

E.n cuanto a !Hs funciones del ~1inloterio Público actual-

mente en nuestro derecho mcxlcnno le con·csponde unu esfera muy \'ariada 

de atribuciones, debido a la evolución de las instituciones sociales, 

los cuales para cumplir sus flues, hnn comJidcrado indispensable otorgarle 

injerencia en asuntos civiles y mcrcantilec, como representante del Estado 

y en algunns otras nctividades úc cad.ctcr legol. 81 "Consecuentemente, 

el Ministerio Público tiene una personalidad polifncéticn ¡ actún como 

autoridad administrativa durante la fase preparatoria del ejercicio de 

la acc16n penol, como sujeto procesal, como auxiliar de la funci6n 

jurisdiccional, ejerce tutela general sobre menores e incapacitados y 

representa al Estado protegiendo sus intereses, etc." 82 

80. Ibídem p. 94. 

81. Ibidem. 

82. Ibidcm. 
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2. La f'unciñn Tnve~tip.odorn del Mi.nistcrto Público 

El art1cu11.l Ll tlt.• lu Constitución Polí.tica <le lo!:J Et>lUliv.;. 

Unidos Mexicanos establece- lo o.triliuctón del Ministerio Público, de 

perseguir delitos: esta utribucLÓn comprende la averigunci(in previa, 

constituida por ln actividad invcstigadorn del Ministerio Público, ten-

di.ente a decidir sobre el ejercicio o abstención de la ncción pen11l; 

el mencionado artículo 21 constitucional otorgn por una ¡iarte tmn atri-

bución al Ministerio Público, ln función invcst:igat!ora ;..iuxiliado por 

la policía judicial; por otro parte, una gurnntí.a 11<1ra los individuos, 

pues sólo el Ministerio Público pncdc :Investigar dt>litos, de manera que 

la im·cstigactón se inicia a partir del momento en que el Ministerio 

Público tiene conocimiento de uu hci.:ho posiblemente delictivo, a través 

de una denuncin 1 uno ncusación o una querella, y tiene por finalidad 

optar en sólida base j1JrÍdica, por el ejercicio o abstención de la acción 

penal 1 no necesariamente ejercitar lo acc iÓn penal. 

El Agente Investigador del Ministerio Público al tomar 

conocimiento de los hechos 1 se encuentra, a primera vista, ante la 

imposibilidad de determinar si revisten las notas distintivas del hecho 

illcito, y tnmbién ante el problema de saber quién es el autor o si oquél 

a quien se hace la imputación la ha cometido. 
83 

Para precisar lo 

anterior procede la averiguación, durante In cual reunirá los elcmcntog 

legales que justifiquen el ejercicio de la acción penal. 

La averiguación previa constituye por tanto, uno parte 

importante del procedimiento penal mexicano; enunciaremos algunos 

conceptos que sobre la misma ofrece la doctrina. 

83. Ibidem, p. 255. 
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Arill11 Bas expone: ul.as diligeucins de policía judici:J.l 

no son otra co!:HJ. que las diligencins de averiguación previa y las 

pructicadns, en su coso, por individuos pertenecientes a la Policio 

Judicial, solamente serón n1lida.s si son dirigidos por el Mini.stcrio 

Público,,." 84 

Cardo. Ramírcz y Adato de Iburra sostienen: 11 1..a averi

guación previo es la primera etapa del procedimiento pennl •• , especie 

de instrucción adrninistrntivn, procurn el csclnrccimicnto de hechos 

-corpus criminis- y de portici¡n1clón -probable responsnbilidnd-. Se 

desarrolla ante la autoridad del Ministerio Público, que sólo después 

deviene parte procesal. , • 11 85 

Obregón Hcredin considera que la averiguación previa es 

el pcdodo del proccrlimif~nto pennl, encomendado ol Ministerio Público 

que actúo con el carácter de autoridad, comprendiendo cuatro etapan: 

la primera consiste en excitar al Ministerio Público mediante la 

denuncia o querella; la segunda es uno etapa de in\.'estignción tendiente 

a conocer la verdad jurídica real; la tercero lo constic:uye el ejercicio 

de la acción penal conforme a lo establecido por la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, cumpliendo con 

105 extremos exigidos por el articulo 16 constitucional y la último 

84. ARILLA BAS, Fernando, El Procedimiento Penal en Mé-

~. Editorial Porrúa, México, 1988, p. 52. 

85. GARCIA RAMIREZ, Sergio y ADATO DE IBARRA, Victoria, 

Prontuario del Proceso Penal Mexicano, Editorial Porrúa, México, 1988, 

pp. 21 y 22. 
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llamada consignociém, que consiflt(' en remit]r lo actuado al c".irguno 

jur.isdicdonnl, pnra que se aplique lu ley nl c.nso concreto. 86 

Colín Súnchez dice: 11 f...-J prepuraciÓn del ejercicio de la 

acción penal, se realiza en la averiguación previa, ctnpn procedimental 

en que el Ministerio Públ ko, en ejercicio de la fncultud de policfo 

judicial, practica todas los di.ligencins uecefü1rins que le pennitan 

estar en aptitud de ejercitar la dcción penal, debiendo integrar, para 

esos fines, el cuerpo del delito y In presuntn respnnsahi 1 id ad," 87 

Por último, Gómez Laro manifiesta: " ••• la instrucción 

o averiguación previa indudablemente es unn fase preprocesa!, que se 

desenvuelve ante autoridades estatales que tienen como atrilJución la 

persccusión de los rlelitos y de lon delincuentes. Estu instrucciún, es 

una instrucción pollc!nc:i a través de la cuul los Órganos de acusaci6n 

deben reunir los elementos con los que den bflsc o fundamentación nl 

ulterior ejercicio de la acción penal ante el juez o onte el órgano 

judicial ••• 11 88 

De lo anterior podemos concluir que la averiguación 

previo es la etapa procedimer.tal mediante la cual el Ministerio Público 

una vez que tiene conocimiento de que se ha cometido un hecho delictivo, 

se aboca al conocimiento del mismo, teniendo por objeto reunir 1os requi-

sitos establecidos por el articulo 16 constitucional y concluye cuando 

determina si ejercita o no acción penal. 

86. OBREGON HEREDIA, Jorge, Código de Procedimientos Penn
lrn ¡nra el Distrito Federal, F.ditorial Porrím 1 México, 1987, pp. 22 y 23. 

87. COLIN SANCHF2, Guillermo, Op. cit., p. 233. 

88. GOMEZ LARA, Cipriana, Op. cit., p. 125. 



Por mand,\lo constitucional (art. 21) corresponde formn 

exclusiva al Ministerio f'úbl ico la pero;t.'cuciÓn de: los ;!1_, 1 í tos, 

"El Mini~terio Pí1b1 leo cjc1cita 1 con exclusión de cual-

quier otro Órgano o particular, sea o nv ofendido por el delito, la 

función persecutoria, que comprende do.s fascn: 111 investigación 1lr~l 

delito y el ejercicio de la acción pcnnL 11 89 

Para Col-in Sánchez, ln. acti v idnd ¡iersecuton a se t rmlurn 

en ln práctica de diligcndns tendiente~ u comprobar el cuerpo del 

delito la probable rcsponsnbilhlud de 1111icncs en alguna forma inter-

vinieron y sobre esu!:l J,<1seo proceder ul c:jcrciciu de la acción 

penal. 90 

Rivera Silva sei1aln que: 11 L"l función persecutoria, como 

su nombre lo 1ndicn, consiste en perseguir los delitos o lo que es lo 

mismo, en buscar y reunir los elementos necesarios y hacer las gestiones 

pertinentes para procurar que a los autores de ellos se les apliquen 

las consecuencias establecidas en la ley ••• " 91 

Por lo antes expuesto podemos afirmar que la funci6n 

persecutoria reviste dos actividades: n) ,'\ctividad 'investigadora, y 

b) ejercicio de la acción penol. 

A este respecto tratnremos la primer u; ln segunda será 

tratada con postcriorid1Jd. 

89. ARILI.A BAS, Fernando, Op. cit., p. 27. 

90. COLIN SANCHEZ, Guillermo, Op. cit., p. 115, 

91. RIVERA SILVA, Manuel, Op. cit., p, 39. 
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Osario y tao-to dice que la investigacl6n se inicin 11 

partir del momento ('n t}lJe r:d Ministerio PúLlir.n tiene conocir.dento de 

un hecho posiblemente delictivo y tiene como finalidad optar por el ejer

cicio o no cjercic)o de la ar:•:i{rn pcn::ll, 92 

Para Rivera. S:i h·a, "Lo uct i \' i dad investigadora cntrnño 

una labor de auténtlcu averiguüción; <le Lt'1squedn constante de los pruebas 

que acrediten la exi~tencin de los de] itas y lo responsabilidad de 

quienes en ellos participen. Durnnte esto nctüidod, P.l órgano que la 

realizo trata de prm·cernc las prucLas necesorins pnrn comprobar la 

existencia de los delitos y poder estar en aptitud de comparecer nntc 

los tribunales y pedir fo aplicación de la ley ••• 11 93 

Nrez Palma considcrn que r.if:di.dnte In nctividod investigo-

dora corresponde al Ministerio Público u., .probar 1'l existencia del 

delito mediante la comprobaci6n de sus elementos constituti.vos, el des-

cubrimiento de los responsables y lo reuni6n de elementos de con\'icci6n 

para ncreditnr ln respons11bilidad pcnnl •11 911 

Podemos nfirroo.r que cstn nctividüd investigadora está 

constituida por un conjunto de actos, mediante los cuales el Ministerio 

Público reúne todos los elementos indispensables que le permltnn tener 

por comprobado el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, para 

así de esa formn estar en aptitud de ejercitar la acción penol o bien 

92. OSORIO Y NIETO, César Augusto, Ln Averiguación Previa, 

Editorial Porrúa 1 Segundo Edici6n 1 México, 1983, p. 15. 

93, RIVERA SILVA, Manuel, Op. cit., p. 40. 

94. PEREZ PAUtA, Rafael, Fundamentos Constitucionales 

del Procedimiento Penal, Editorial Cárdenos 1 México. 1974, p. 333. 
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ubst~nerse de ejercitarl.:1, si no reúne los requisitos que poro ello 

le marca la ley. 

L1 ;1,_! i·.ridaJ o labor invPstigndorn del Mini~terio Público 

tiene como pres1¡¡rn0~tos nct:eóiJrioi::, el impulso proc:cdimental que en este 

coso son los llamados rvqui.sllos rle procedí. hilidad 1 sin los cuüles no 

puede inicinrse la ;:ictivida<l inv~stigudoru. 

3, Requisitos de Procedibi.lidatl 

Los requisitos de procedibi lidad son las condiciones 

legales que deben curnplir:>e para iniciar una averigu<1c.ión prcvjn y en 

su caso ejercitar la acción penal contra el reRponsable o responsables 

de la conducta tlpica. La Constitución Pol:ític.:n de los Estndos Unidos 

Mexicanos alude en su articulo 16 como requisitos de procedibilidnd, 

la denuncio, la acusaci6n y la querella. 

Toda averiguación previo se inicia mediante la noticia 

que tiene el representante social sobre• un hecho o conducta que consti

tuya delito. Pnra que este funcionario inicie tnles diligencias es nece

sario reunir los requisitos de proccctibilidnd que la ley exige, que 

no son más que ln.s condicJ.ones legales ciue deben cumplirse previamen

te para que se pueda inidar la averiguación previa. 

Antes de entrar al estudio de los requisitos de procc

dibilidod es importante anotar la idea de que también el Ministerio 

Público puede iniciar la averiguación previa de oficio¡ esto sucede 

cuando 2ste actúo oíicialment.e en ru.GÓu <lt:: hi. autoridad can que cst6. 

investido, conforme al articulo 21 corwtitucional. Se le conoce como 

el principio de la oficialidad. Este principio que contraviene n todas 

luces lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, puesto que éste 

prevé Únicamente la acusación o querella y la denuncia, prohibiéndose, 

por tanto, los famosas pesquisas. 
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A continuación harcmo~ un breve cstucl io respecto de los 

requisitos dE! procedibiLidad. requisitos indispensables pi.lra que el 

representante sociul inicie las averiguaciones pcrtlncntes a integrar 

el cuerpo del delito y la pres.unto. rcsponsnbilidad. 

u) Denuncia, "E~ una purticipución de conocimiento, hecha 

a la autoridad competente, sobre la comisión de un delito que se persigue 

de oficio." 95 

Colín Sánchcz sostiene: 11Sin duda alguna, el Constitu-

yente de 1917, instituy6 la denuncia como condición de procedibilidad 

a carso del Hlnis!:.crlo Público. Alude o. c~ta inatnncia necesaria pnra 

que el ór.gano jurisdiccional pueda abocarse o la instrucción del proceso, 

pues no es posible olvidar que el juez no puede proceder de oficio; por 

ende el Ministerio Público al ejercitar ln acción pctrnl está denurci.md> 

los hechos al juez. 11 96 

La Supremo Corte de Justicia ha dicho que en los delitos 

perseguibles de oficio, hasta la simple denuncia para que el Hinisterio 

Público investigue, si.n que para ln incoación del procedimiento se 

requiero de parte legítima, 97 Es importante anotar que lo denuncia 

puede ser formulada de manera verbal o por escrito. 

Hucho se ha discutido si la denuncio es potestativa u 

obligatoria. Los articulas 116 y 117 del Código Federal de Procedimientos 

Penales establecen la obligaci6n de denunciar, por parte de los particu-

lares y de los funcionÉlrios públicos. Por el contrario, el Código de 

95. GARCIA RAHIRF.Z, Sergio, Derecho Procesal Penal, 

Editorial Porrúa, Segundo Edici6n, México, 1977, p. 3lil. 

96. COLIN SANC!IEZ, Guillermo, Op, cit., pp. 236 y 237. 

97. Quinta Epoca, Tomo XXXIV, p. 559, Lenk Leo, 
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Procedimientos Pe miles ¡)ilra el D.1.stri to ferlern 1 110 hoce re1 ert!llL: i u .1lgund 

a dicha obligación. Si11 1.·,:1hargo, ~ü sc~ observé! que ni aun en el pn.111ero 

de los Códigos citadqs se S:!flcionu con pena algunn el no cumplimiento 

dE.' dicha 11obligación11 podemos ;ifirmur que, en rcaUdad, ésta no existe. 

Arilla Bas orgumenta: "La oir.isión de lo denuncia no puede 

ser constitutiva del delito de cmcuhrimicnto, como ::;e sostiene por algún 

sector de la opini6n juddica 1 puesto que 1 de ucncrdo con la doclrinn 

más autorizada, los actos de fovorccimicnto hon de ser po~itivos. 11 98 

Colin Sónchez sostiene: "Denunciar los delitos es de 

interés general, al quebrantarse el ordenurnicnto juddico surge un scnti-

miento de repulsión hacia el iníractor, h todo mundo interesa que las 

sanciones se actualicen, como medido mlnima encaminada a provocar 

cjemplnridad y, de esta mancrn, prevcni r el delito. Este argumento, 

tal vez justifique que ln mayor pnrte de los delitos se persignn de 

oficio." 99 Por la tanto, ln denuncia, como requlsito de procedibilldnd, 

puede presentarla cualquier persona en cumplimiento de un deber impuesto 

por la ley. 

b) Querella. Gbmcz Lara sostiene: "La querella es una 

forma de instancia similar a la denuncia y consiste tnmbién en una 

participacibn de conocimiento a la autoridad; es decir, es una pnrti-

cipación cualificada de conocimiento y el carácter cualificado radica 

en que la querella sólo puede ser hecha por la parte directamente .afee-

toda o interesada por los acto:; o hechos l}U(> vFtn a sPT materia de la 

participación del Órgano estatal... la querella se presenta ante el 

98. ARILLA BAS, Fernando, Op. cit., p. 52. 

99. COLIN SANCllFZ, Guillermo, Op. clt., p. 236. 
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Ministerio Público, y sólo está legitimado la parte interesada pnra 

presentarla ••• 11 lOO 

·Rivera Silva define la querella 11 
••• como relaci6n de 

hechos expuesta por el ofendido nnte el órgano investigador 1 con el 

deseo manifiesto de que se persiga nl nutor del delito." !Ol 

Para Osario y Nieto la querello es ",,.una manifestaci6n 

de voluntad, de ejercicio potestativo, formulada por el sujeto pasivo 

o el ofendido con el fin de que el Ministerio Público tome conocimiento 

de un delito no perseguiblc de oficio, parn que se inicie e integre 

la nveriguaci6n previa con·espondiente y en :su car.o ejercite acción pe

nal. 11 102 

Arilla Bas nos dice: 11 Ln querella es, como lo denuncia, 

la relación de hechos constitutivos de delito, formulada ante el Minia-

terio Público por el ofendido o por su representante 1 pero expresando 

la voluntad de que se persiga. 11 l03. 

Por lo anteriormente apuntado podemos concluir que lo 

querello es un derecho potestativo que tiene el directamente ofendido 

por el hecho delictuoao, para hacerlo del conocimiento del Ministerio 

Público y dar anuencia para que sea perseguido. 

Entre los requisitos de procedibilidod tambiéri cabe 

mencionar la excitativa y ln autorización. 

100. GOMEZ LARA, Cipriano, Op. cit., p. 138. 

101. RIVERA SILVA, Manuel, Op. cit., p. 112. 

102. OSORIO Y NIETO, César Augusto, Op. cit., p. 22. 

103, ARILLA BAS, Fernando, Op. cit., p. 52. 
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e) !..a excitativa. Como una n:odalidatl especial de la 

querella existe la 11;1.1.:i.da excitativo, es decir, la quc.-rella formulada 

por el rcprcsentnntc de un pafo m:tranjero pAra que se ¡1ersigo a los 

responsables del delito de injurfos prc>feridss en contra J¿-1 pais que 

representa, o en contrn de sus agPnt~s cH.plom.1ticos (articulo 360, frac

d.Ón II, del Código Pcnnl). Ul excitativo se formularú, por conducto 

de la Secretoria de Relaciones Exteriores, que es el Órgcrno de. reloción 

internacional pnrn que éste la transmita nl Procurador Gcner::i.l de lo 

República. 

d) La autor1zución. Es el permiso conccclirio por una 

autoridad determinada en la ley, pura que se pueda proceder contru 

algún funcionario que la misma ley sc1inla, por la comisión de un delito. 

Podemos concluir que ln invcstigaci6n de los delitos 

se inicio a ¡mrtir del momento en que el Ministerio Público en su 

carácter de autoridad, tiene conocimiento de un hecho posiblemente 

delictivo, n través de uno denuncia o una querella, y tiene por finali

dad optar en sólida bosc juridicn, por el ejercicio o abstención de 

la acci6n penol. 

Cuando el Ministerio Público ejercita la acción penol, 

pide al órgano jurisdiccional competente aplique la ley a un caso con

creto. Ejercita la acci6n penal mediante lo consignación, por lo tanto, 

ésta es el primer acto que realiza al ejercitar aquella. 

Pare poder llevar n cabo lo consignnción, es necesario 

que en las diligencias practicadas por el representante social se hayan 

integrado el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. 

En torno al cuerpo del delito se hnn elaborado múltiples 

concepciones te6ricos. Por mi parte, Únicnmente haré mención de lo que 
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111 SuprPmo C:ort~ ha Q~tim;ulo como tal y lo que al respecto cstahlece 

el Código de ProcC'dímienros P('nalt:s. 

Lo. primera sostiene 11uc por cuerpo del delito debe 

entedersc el conjunto de elementos objetivos o externos que constituyen 

la materialidad de la figura delictiva de~crita concretamente por la 

ley penal. 104 

El Cbdigo de Procedimientos Penales en su articulo 122 

sefiala una regla genérica respecto de los elementos materiales de la 

definición legal, aplicable a todos nquellos delitos que no tengan 

comprobaci6n cspccificn, estableciendo, ade111á~, reglas especiales para 

comprobar el cuerpo del delito en el homicidlo, aborto, infnnticidio, 

robo. abuso de confianza, fraude, peculado, daño en propiedad njenn por 

incendio y falsedad o fulsificaci6n de documentos, 

Por lo que respecta a la presunta responsabilidad esta 

se entiende como la posibilidad rnzonablc de que una persona determinada 

haya cometido un hecho dclictuoso, y existirá cuando, de las diligencias 

practicadas, se desprenda que intervino en la concepción, preparación 

o ejecución del hecho o conducta delictuosa. 

La determinación de la presunta responsabilidad del pro-

cesado corresponde, fundamentalmente al juez, sin embargo, ta111bién con-

cierne al Ministerio Público, 11Es indudable que durante la averiguación 

previa, para estar en posibilidad de resolver si procede la coosignaci6n 

o la libertad del sujeto, analice los hechos y todas lns pruebas 

recabadas, porque, aun habiendo integrado el cuerpo del delito, sin 

estar demostrada la presunta responsabil.idad, no podria cumplir con el 

ejercicio de 111 acción penal." lOS 

104. Sexta Epoca t 2a. parte, número 86, 

105. COLIN SANCHEZ, Guillermo, Op, cit,, p. 287. 



1,2 

que un hecho amen L~· ¡rnra su cscltmo!<:imicnto, el Mrni~tcr i'-' PúLlicu 

deberá dictar l1na resolución o acuerdo t.kterminnndo el ejercicio o no, 

de la acción penal. 

En el cnso de que lns diligencias pructicadus por el 

Ministerio Público no reúnan los requisitos del articulo 1.6 constitucio

nnl1 puede determinar: l. Que etlté agotada lu avcrigunción, en cuyo caso 

el Ministerio Público determinará el nrchi vo, es decir, el no ejercicio 

de la acción penal y 2. Que no esté agotnda la averiguación, en cuyo 

caso el Ministerio Público deberá archivar las diligencius provisional

mente, en tanto desaparece la dificultad materlol que impidió llevarlas 

a cabo. 

4. Ejercicio de la acción penal 

La jurisprudencia y la doctrina dominante se orientan 

en el sentido de que el ejercicio de la acción penal se inicia con el 

acto de consignaci6n, que requiere la satisfacción previa. de los requi

sitos marcados por el artículo 16 constitucional. 

Se entenderá por consignación entonces, el acto que rea

lizo el Ministerio Público en virtud del cual inicia el ejercicio de 

la acci6n penol, poniendo a disposición del juez competente todo lo 

actuado, así como las personas y cosos relacionados con lo nveríguación 

previa. 

La consignación contendrá, entre otros datos, la agencia 

investigadora o mesa de trámite que la formula, el número que le 

corresponda, la expresi6n de si es con detenido o no; delito o delitos 

por los que se consigna; artículos del Código Penal que establezcan y 

sancionen el o los delitos de que se trate, lo mismo que el C6digo 



43 

Procesal¡ el juez nl que V<i JiLigiJI}; noabrc!J d<!l o lo:'> ¡11·e~untos 

responsables aní como 1lc los ofendidos; síntesis de los hecho!; materia 

de la averiguación; formas en que quedan demostrados el cuerpo del 

delito y la presunta responsnbili<lad; si es con detenido, se debe preci

sar el lugar donde queda este a disposición del juez; si es sin detenido, 

se solicitará. orden de aprehensión o de comparccencin, según proceda; 

y la firma del responoablc de tal consignnción. 

El Ministerio PÍJblico 1 una vez que ho ejercitado acción 

penol, se convierte de autoridad en parte, y por ende, extinguido el 

periodo indagatorio carece de facultades de investigeci6n. 
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CAPI1lJLO IV El ~l!NJSTERIO l'IJBLICO COMO PARTE EN EL PHOCF.SO 

1. General idudcs 

Abordar el tema del Ministerio Público romo ¡inrte en el 

proceso es un tanto ticsnfiunte, ya qut~ se trato de unn instil.ución 

controvertida por la doctrina en general. Todavíu en lo actualidad 

podemos afinnar que no se hu logrado precisar ln nnturuk·;::a y funciones 

del Ministerio Público 1 según los preceptos señalwJos flOT la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Podemos seflalnr que la inter

vención del Ministerio Público en el proceso moderno presenta problemas 

difíciles de resolver, particularmente rleb!do u Ja vieja discusión 

sobre si ¡iosee el carácter de verdadera parte o sólo el de un sujeto 

procesal. 

La intervención del Ministerio Público dentro de la rela

ción jurídico-procesal; sostienen algunos autarco
1 

que. se trata sólo de 

un sujeto procesal de carácter imparcial, otros afirman que actúu como 

una verdadero parte, si bien su interés jurÍdico no es personal sino 

institucional, y por ello su calidad de parte es formal o procesal. 

Manzini considera: 11Mientras que el objeto del proceso 

penal es lo pretensión punitiva del Estado derivada de un hecho previsto 

por la ley como delito, el del proceso civil es generalmente la preten

si6n de una prestaci6n de derecho privado. Además, en el proceso civil 

litigan dos partes, verdaderas y propias, con perfecta paridad de trato, 

por medio de representantes, por un interés privado, con amplios podrires 

de disposición, tanto respecto del contenido material como del contenido 

formal del proceso ••• es una pretensión punitiva derivada de un delito, 

o sen de un hecho previsto por la ley de manera precisa, prohibido a 
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todos sobre la base de 111 sol¡.¡ relución de sujcciúu ••• 11 106 

El concepto de purte tradicionalmente lo han considerado 

de procedencia civil istn y ha adquirido en eso rama del derecho un 

carácter institucional, Je forr.ia y manera tal, que partiendo de esa 

base ee expl lea el porqué algunos autores le nieguen el carácter de 

parte al Ministerio Público y hnstn ul inculpado sugieran la 

conveniencia de llarourlcs sujetos procesales y no partes. 107 

La iloctrina en generul sostiene que los sujetos princi

pales del proceso penal son: el juez, el Ministerio Público (acusador) 

y el imputado (o quién jur!dicruncnte lo represente en los cosos 

previstos en la ley). Sujetos principales son sólo las personas a quienes 

la ley reconoce públicos poderes o dcn!chos subjetivos de disposición 

del contenido formal del proceso penal, por un interés de derecho penal, 

y no s6Io de derecho privado. l08 

En el orden del enjuicianUento criminal, sujetos p~incipa

lcs son desde luego, el juez, el Ministerio Público y el inculpado .. 

A éstos cabría ngregar al defensor (particular o de oficio). 
109 

G6mez Lara sostiene: . "El concepto de parte no ea un 

término exclusivo del derecho procesal... Desde el punto de vista 

jurídico se refiere a los sujetos de derecho, es decir, a los que son 

susceptibles de adquirir derechos y obligaciones ••• también en cualquier 

relaci6n .iuridica 1 se puede hablnr de la~ pacLt!B de la misma, o sea de 

106. HANZINI, Vincenza, Tratado de Derecho Procesal Penol, 

Buenos Aires, E.J.E.A. 1 1951, Tomo ! 1 p. 111. 

107. COLIN SANCJIEZ, Guillermo, Op. cit., p. 81. 

108. MANZINI Vincenzo, Op, cit., p, 116. 

109. GARCIA RAHIREZ, Sergio, Op. cit., p. 85. 



los sujetos vinculado::> pur dicha relación.,. El concepto Ü(• sujeto pro-

cesal l'~ r. .. '1.s un;pllí.; ;; . , ::l de pE!.rte, y :! su V€'?:, p) concC"ptn dP. partf~ 

formal es m3s amplio que el de parte material. .. Las porten en sentido 

formal lo pueden ser las propin.s pnrtes en t;cntido mat('ri<:il, en cuanto 

estén capacitadnti pnra, por si, actuar en el proceso persiguiendo una 

rcsoluci6n jurisdiccional que podrá n(cctarlos concretamente y en form:1 

particular en su esfera jurídica, pero son udernós parte~; formales 

aquellos sujetos del proceso que, sin verse ofcctadn com· retame11te y 

en forma particular su csfern jurídica por la resolución jurisdiccional 

que resuelvo ln controversia o conflicto, cuenten con atribuciones, 

dadas por la ley, paro impulsor la actividad procesal, con objeto de 

obtener la resolución jurisdiccional que vendrá a afectar la esfera 

jurídica de otros personas: loa partes materiales ••• 11 llO 

2. El Kinisterio Píiblico como parte 

Es indudable que el Ministerio Público, una vez que ha 

ejercitado ln accl6n penal mediante el acto de consignación se convierte 

d~ autoridad en parte. Es importante nnotar que el Ministei-io Público 

es el verdadero oni.modor del proceso que debe pugnar por agotar las 

pruebas que comprueben le culpabilidad del procesado. 

Gómez La.ro sostiene: 11 
••• Si por parte se entiende el que 

pide en su propio nombre o o cuyo nombre se pide una actuación de ln 

ley y también aquél contra quien ésta se pide, el concepto es aplicable 

tanto al proceso civil, como nl penal o o cualquier otro. 11 111 

110. GOMEZ LARA, Clprinno, Op. cit., p. 217. 

111. Ibidem, p. 220, 
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~!anzini ccnz:! dcrn que: 11 El proceso pcn;Jl, come proceso 

propio de la justicio. administrativa 1 es, si puede decirse as1, un 

proceso de parte única (imputa.do), ya que el acusador sólo es parte en 

sentido formal. •• " 112 

Por su parte Colín Sánchez nrgumenta que: 11 El concepto 

de parte en el orden foruial, es el que debe aceptarne, porque desde el 

punto de vista material 1 lo será quien deduzca un interés propio, 

pr.sición que encaja perfectamente pan1 el acusado ••• " 113 

Por lo antes anotado, podernos concluir que efectivamente 

el Ministerio Público es parte formal en el proceso penal una vez que 

ha ejercitado la acción penul y por ende carece de autoridad dentro del 

proceso. A este respecto anotaremos la siguiente jurisprudencia: 

··Cuando el Ministerio Público ejercita acción penal en 

un proceso, tiene el carácter de parte y no de autoridad, y, por lo 

mismo, contra sus actos, en tules cosos, es improcedente el juicio de 

garantías, y por la misma razón 1 cuado se niega n ejercer lr. acción penal 

las facultades del Ministerio Público no son discrecionales, puesto 

que debe obrar de modo jllstificado y no arbitrario, y el sistema legal 

que garantice a la sociedad el recto ejercicio de las fund.oncs de esa 

institución, puede consistir en la organización de la misma, y en las 

medios de exigirle lo responsabilidad consiguiente, y si los vicios de 

le legislaci6n lo impiden, esto no es motivo para que se viole lo mandado 

por el articulo 21 Constitucional": 
114 

112, MANZINI, Vincenzo, Op. cit., p. 116, 

113. COLIN SANCHEZ, Guillermo, Op. cit., p. 83. 

114. Quinta Epoca, Tomo XXV, p. 1551 L6pez Revuelta Juan,-

Suc, de. 



J. Lo instruu:ión 

Parr:. oLordur el tema de la instrucción, es preciso 

referirnos previamente n las diversns acepciones eloborn1las r pl'Cipuc:>t.:;s 

por distinguidos .nutorcs dedicados u su estudio. 

Para Scrra Dom1nr,ucz. lo palabra instrucción puede entcn·· 

derse en el aspecto procesal <le do!.! mnneros: 11 Puc<le consid1..•rurse como 

equi vnlcntc a formacH,n; t!U e:;t(! sentido instruir seda todo neto de 

formación del proceso. Además el riismo término pucdC' sc1 entendido corno 

sin6nimo de dar o conocer, de tomar conocimiC'nto tic~ lot> netos ya \'Cri-

ficados en el proceso <t lo.s efectos tic ¡ir12p..inu o n.::ulizar en éste una 

función determinado. '' 
115 

Fnmce::;co Curnclutt1 dice que: '1La instrucción es nr¡ucl la 

actividad procesal que provee al juez de J as pruebas y los razones 

necesarias para resolver las cuestiones que le son propuestas o que, 

como quiera que seo, él se debe proponer, y por tanto para formar el 

juicio y convertirlo en la decisión." 116 

González Bustamante sustenta: La palabra instruir tiene 

como significado enseñar, informar de algunEt cosa o circunstancia. En 

el procedimiento judicinl, la palabra instrucción debe tornarse en su 

significado técnico-juddi.co, como n •• .la fase preparatoria o juicio que 

tiene por objeto lo reunión de las p.ruchas y el uso de procedimi entns y -

115. SERRA OOMINGUEZ, Estudios de Derecho Procesal, 

Ediciones Ariel, Barcelona, 1969, p. 716. 

116. CARNELUTI'I, Froncesco, Derecho Procesal Civil y 

.f!m!!!., E.J.E.A., Tomo II, Buenos ~ires, 1971, p. 139. 



49 

fo1·mnlidades para poner m1 IH~Qw:io en Pstrdo dQ ser ju.:M,udo. •• 
117 

Pdra Colin Sánr.hez "La instrucción es la etapn procedi-

mental en donde s<~ llevarán n r.ubo actos procesales, cncamirn1dos n la 

comprobación dP- los elementos del delito r al conocimiento de la 

responsabilidad o inocenc:iu del .supuesto sujeto activo: el órgano 

jurisdiccional 1 a travé~1 de la pruebo conocerá b verdad histórica y 

la personalidad del procesndo, para estar en éJptitud de resol\ler, en 

su oportunidad, la situación jurídica plnntenda, 11 118 

González Dustamnntc a su vez In define como 11La primera 

porte del proceso, en que se recogen y coordinan las pruebes con sujeción 

n las normas procesales, se perfecciona la 1nvestigaci6n y se prepara 

el material indispensable para In apertura del juicio, proporcionando 

al juez las pruebas que han de senirle para pronunciar su fallo y al 

Ministerio Público y a lo defensn los elementos necesarios para fundar 

sus conclusiones y sostenerlos en el debate. " 119 

Colín Sánchez considero que: "La instrucci6n se inicia 

cuando ejercitada la acci6n penal, el juez ordena 110 radicación del 

asunto', principiando así el proceso. y Consecuentemente, la trilogía 

de actos procesales que lo caracterizan~ acus11torio, de defensa y 

decisorio. " IZO 

117, GONZALEZ BUSTAMENTE, Juan Jos6, Principios de Derecho 

proc;_esal PenRl Mf>xicnno, Sexta E<liclón, Editorial Porrúa, México, 197~. 

p. 197. 

118. COLIN SANCHEZ, Guillermo, Op. cit., p. 264. 

1!9. GONZALEZ BUSTAHANTE, Juan Jos6, Op. cit., p. 197. 

120. COLIN SANCl!EZ, Guillermo, Op. el~., p, 264. 
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Por lo antc:riormente anotado podemos decir qu·.: Ja instruc-

ciOn penal es 11.! et<:ria pi 0cesul caractcr izadu por la t>Xüir'~llcia tlE:• un 

conjunto de tliligen< iús practicacf<JG ¡1or el Minü;tcr io Púhl leo, el 

defensor y por el propi(> juez., con el fin de que este Últi.r.w co11stat:e-

la existcncio de uno n v<-irioA delito:J, parn así estr\r en uplitml efe 

resolver la cuestión de fondo en 111 etapa procesal llumudn juicio. 

Es importante anotar los diversos postulados que se hon 

dodn a conocer r.n relación a lo noturaleza jurídica de la in!>trucción 

penal y esto res1::1.ltu más la importancia de esta ct:lp<i procesal. 

A continuaci6n señalaremos algunos de í!llo~: 

- Como fase prep:irntoria dd juicio. 

- Corno preproceso, 

- Como procesf) preliminar. 

- Como procedimiento previo al juicio. 

- Como informativo gcnernl. 

González Bustamante reconoce la necesidad de contar con 

una fu.se previa en el proceso penal, en la que se recojan los pruebas 

y se prepare el mnterial para el debate, pues si no extste tal, los actos 

judiciales se darían en forma desordenada, dando lugar a graves contra

tiempos, 121 

Fcnech nos d.lce: 11 A nuestro entender, el tmmario (es 

decir, la instrucción) constituye ln fase preproccsal del procesa entcn-

dido en sentido amplio, y tiene un indudable coráctcr proccsnl en cuanto 

que constituye un presupuesto necesario para entrar en el proceso propia

mente dicho. 11 122 

121, GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José, Op. Cit., p. 197. 

122. FENEOI, Miguel, Curso Elemental de Derecho Procesal 

Penal, Tomo tll, Barcelona, 1945, pp. 9 y 10. 
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Alcalá Zamorn, por su parte nos explica íJ.Uf~: 11 ~:1 

penal no cumple ninguna finalidad predominnntC'ment:(· ejecutiva, sino 

preparatorio del plenario (es df>cir 1 el juicio). El sumur.i.o en estricto 

S('lltido, pmlemos considerarlo coma lü f.:ise capltnl del procedimiento 

penrü preparatorio, que tiene por objeto reunir los t~lementos de convic-

ci6n indiBpcnsablcs para dilucidnr ::.::i f?C pucd~ .. º no acusar, durante el 

plenario, n unn o mlis personas determinada!..•, como culpables r!e uno o 

más delitos. El sur.1<u-i.o cumple importante.s [uncinnes aseguratlvus, tanto 

respecto de pcrsonos, como de pruebas !' dt~ bienes, 11 123 

Por su parte, Silva Silva nsegurn que el Código 1le 

Justicia Militar, es el que le lrn dado n ln il1strucción, la naturaleza 

de procedimientos previo al juicio, 124 

fjnolmcnte, Julio Acero es flUien Afirma que tiene carácter 

de informativo general, reconociendo en primer término que el proceso 

penol cuenta con dos partes que son la instrucción y el verdadero juicio. 

En la primero fose, que es la que nos interesa para el presente esttJdio, 

nos dice que se buscan e investigan los datos que pucd;rn indicar lo 

perpetraci6n del delito y los agentes cualesquiera que hayan sido. 125 

123. ALCALA ZAMORA, Niceto, Derticho Procesal Penal. Tomo 

II, Editorial Guillermo Kraft Ltda, Buenos Aires, 19lf5, pp. 357-359. 

124, SILVA SILVA, Jorge Alberto, C6<ligo Federal <le Pro

cedimientos Penales (comentado), Editorial Harla, México, 1986, p. 84. 

125. ACERO, Julio, Procedimiento Penal, Editorial José 

María Cajica, S.A., Puebla, 1976, pp. 83 y 84, 
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De lo anterior, podemos concluir que la mayorla de lo~ 

autores co11i:u1•rd!ln cr. c;•.r.-· J;1 r:-.sf•ncin misna de ln in~;t;rucción penal, es 

la de ser una etnp;1 !lrocedimentnl, por la cual el juez, podrá ten11r 

conoclruiento de la rí·J.lidad del proceso en c.u¡mtu al fl1ndo del nsunto, 

ya que se Allegarf1 1a~; pruc~ba~: y el m~1tcritil necesario {W.r,1 estur r.n 

aptitud de poder resolver el litigio que dio origen al proce~;o p~nul. 

En tf~rminos ge1wrnles el pp1ceso p(·nal c.m1t Ü'1lc t'.03 gran-

des foses que son: ln instrucción, o.=l juicio. ¡\ estt• t'-'~opccto nos 

ocuparemos de ln ¡ir ir.,crn, la ~('gund11 s~rá tr·utuda posteriormente. 

Col tn Sfrnchcz 1:iJnificsta: "t.n divershlaJ de actos pro

cesales que tlcber{m llevarse a cabo durante esta (n.<ic, juslificu su 

división en periodos o etapas.'• 126 

El mismo autor sostit.!ne que: 11 
•• , e 1 primer período 

abarca, desde el "auto de inicio 11 o tlc r.:idicucil,n, hnr.tn el outo rle 

formal prisión; y el segundo, principia con el auto mencionado en Último 

término concluye con el auto que declara cerradu la instruc-

ci6n. " 127 

Es importante anotar que dentro del sistema contemplado 

por el derecho mexicano, la instrucción carece cm todo ca.so de natura-

leza puramente administrativa y la 11osce, en c.nmbio, y con clnridad, 

jurisdiccionnl. En efecto, siempre existen en ella contienda entre 

partes, bajo el control del juzgador. 

126. COLIN SANCHFZ, Guillermo, Op, cit., p. 265. 

127. lbidem. 
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a) Autf) de rarlicaciún 

en que ejercitado la acción penal ptJr el Ministerio Público. se dicta 

auto de radicación o de inicio, to1;ih)én llamado comúruacnte "cobezn d~ 

proceso. n 127 bis 

" El auto de rodicadón es ln primera tesolución que dicta 

el órgano de lo jurisdicción. con ésta ne manifiesta e-n forma efectiva 

la relación procesal. pues es indudable qm·. tnl\tO el Hinisterin Público 

como el procesado, quedan 5ujetos, ~ pnrtir de e~e momento a lo juris

dicción de un tribunal determinado. 11 128 

Arillu Bos nos dic1.•: "Este auto sujeta a las partes y 

a loa terceros ol órgano jurisdiccional ü in.icia el pcd.odo de preporn-

ci6n de proceso. A partir del momento en que se reciba la consigmición 

con detenido, el juez Jispone de un término de cunrentn y ocho horas 

parn tomar, dentro de él, la declaración preparatoria del consignado, 

y otra de setenta y dos horas para resol ver 1 también dentro de él, si 

decreta ln fonnnl prisión o la libertad de aquél. 11 129 

Lo resolución en cuestión deberá contener entre otros 

datos: hora, fecha y lugar en que se di_cte, la fecha y hora en que 

se recibió la consignación¡ la orden para que se registre en el libro 

de gobierno y que se den los avisos correspondientes, tonto al superior 

jerárquico como u.l Ministerio Público adscrito, para que éste intcrvenBa 

según sus atribuciones¡ la orden para practicar ln diligencia consti-

tucional (declaración preparatoria) si hny detenido, si no lo luly, .s.c 

hará constar sólamente los datos arri.ba mencionados para que, , una vaz 

hecho un análisis del ~. el juez esté en aptitud de girar o negar 

127 bis, Ibidem. 

128. lbidem. 

129. ARILLA BAS, Fernando, Op. cit., p. 69. 



la orden de apn:hcnsión o de c.ompareccnciu, según procedi:i, 

la de fijar lu jurbtiJcciÓn dC"l jue:~; ",.,con esto m~ qu.iern indicar 

que el juez tierw facult3d, obligactón y poder de decir t?l dcr~clv:i en 

todas las c.uestiones que se plantean, relacionudas con el n.'>unto Pn el 

cual dictó el auto de rndiCilciÓn 11 J.JO: adcml1s continúa el mismu autor, 

vinculo a las partes u un órgnno jurisdicc.lonal, sujeta n lo::~ tt•rccrN1 

a dicho Órgano, y abre el período de preparación cid proceso r tra1: 

como consecuencia la declarnctón prep<ffE!toria )' (•l nuto •ti:' formal prisión 

en los plazos que lu ley señala. 

Lu detención la prisión son resultado de neto:; 

jurisdiccionales: el auto de detención r d de formal ¡;risión, respccti·-

vamente. Sin embargo, la primera de ellas por necesidad de orden social, 

puede ser ordenada por autoridndcs distintas de lo judicial. No hay que 

confundirla, en ningún caso, con la nprehcnsi6n. Esto consiste " ••• en 

el acto material de prender a ln persona, de nsirlo para privarla de 

la libertad, y aquélla viene a ser el estado jurídico de privación de 

libertad que sigue a la aprehensión. " 131 

b) Orden de aprehcnsi6n o de comparecencia 

Cuando le consignaci6n se ha hecho sin detenido 1 el Minio-

tcrio Público en el pliego respectivo solicitará al juez la orden de 

aprehensión o la orden de comparecencia 1 y éste al dictar el auto de 

radicación tomará en cuenta si los hechos consignados merecen sanción 

privativa de lo libertad personal o si, por el contrario, se establece 

una pena alternativa, pues ambas situaciones crean consecuencias 

jurÍdicas diferentes, 

130. RIVERA SILVA, Manuel, Op. cll., p. 104. 

131. ARTLU BAS, Fernando, Op. cit., p. 70. 



.1) Orden de aprehemn0:1 

Lu orden de n¡ireliensión e~; un mandamiento judit:ialJ por 

rncdlo de lo cual se dispone ln privación !lfOCcsal r.!e lu libertt1rl de. un;1 

persona, con el propósito de que éstn quf'de sujetu, cuutelurr.H.:nte, :.; 

un proceso detcrmlrrnrlo como presunto responsable de la comisión de uno 

o va.rios delitosª 

Colín Sánchcz dice: " Desde el punto de \'ist!J procesal, 

es una resolución jucliciol de la que 1 con bnsc en el pedimento del Minis

terio Público y satisfechos los requisitos del articulo 16 Constitu-

clonnl, se ordeno la captura de un sujeto determinado, para que sea 

puesto, de inmediato, a disposición de la autoridad que reclama, lo 

requiere, con el fin de que conozca todo lo referente a la conducta o 

hecho que se le atribuye. " 132 

La orden de aprehensión, señala García Rcmíret., 11 no 

especifica. por sí el periodo de aprehensión, sino que ésta resulta de 

otros actos del proceso. 11 133 

El juez, prc~io pedimento del Ministerio Público, podrá 

girnr la orden de aprehensión, la cual requiere de los siguientes rcqui-

sitos (artículos 16 Constitucional, 132 del Cbdigo de Procedimientoi;J 

Penales para el Distrito Federal y 195 del Código Federal de Procedi-

mientas Penales): 

1. -Que se expida por autoridad judicial; 

2.-Qoe exista una denuncia o querella; 

3.-Que esa denuncia o querella se refiera n un hecho o 

conducta señalada en la ley como delito¡ 

132, COLTN SANCllFZ, Guillermo, Op. cit., p, 267. 

133. GARCIA RAMIREZ, Sergio, Op. cit., p. 372. 



tad personal; 

S. -Que csn 1l<!nunciu fJ quercl ln esté: a¡¡oyadn bo.JO prote!lt¡i 

de persona digno de fe 1 o de cualquier otro ó.'.lto q\1e hagan probobie 1.'.i 

responsabilidad del ~:;ujcto: y 

6,-Que t>eu solicitada por el Ministerio Públicu¡ no ¡rnet\c 

el juez, por ende, librarla de oficio. 

La policía judicial es la encargado de ejecutar 1.~sta orden 

y tan luego como sea, está obligado a poner ul detenido, sin demorn 

alguna, a disposición del juez correspondiente, asentando lo hora en 

que comenzó ln detención (artículos 197 d~l Código Federal de Proce-

dimientos Pernales y 114 del Código de Procedimientos Penales par-a el 

Distrito Federnl). 

Por lo que hace a su forma, el ortlculo 1CJ5 del Código 

Federal de Procedimientos Penales establece que contendrá una relaci6n 

suscinta de los hechos que lo motiven, sus fllndomentos legales y lo 

clasificaci6n provisional que se hago de los hechos dclictuosos. 

El articulo 200 del mismo ordennmiento autoriza nl Minis

terio Público, previa autodzación del Procurador, a pedir la revocación 

de esta orden cuando estime por datos p.:stcriores, que ya no es procci.lentc. 

Respecto de la orden de aprehensión conaideramos impor

tante anotar las Siguientes jurisprudencias: 

" Para dictarlo, no es preciso que esté comprobado el 

cuerpo del delito 1 si no s6lo que se llenen los requisitos prevenidos 

por el articulo 16 Constitucional. 11 134 

134. Quinta Epoca, Olvern José C., Tomo III, p. 83. 
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11 Prirn dlctnrla es necesario que lo pidn el Ministerio 

N1b]:ico, y si éste no solicita djcha onlC'n 1 el juez no tiene facultades 

para expedirln. 11 135 

b) Orden de i.:omparccenciu 

Anotamos ya que cntn· los supuestos de ln orden de aprc-

rensI.6n se encuentra el hecho de que el Jclito de que se trnte c9té san-

cionado con pena privativa de libertad. En consecuencin, si no es tal 

el caso, no procede la orden de aprehensión, pero ~1 la ordt!n de 

compilrecencilt, qui.• se dictad siempre q110 el delito respectivo Psté 

sancionado con pena no privativo rle lilicrtnd o alternativa. 

Col {n Sánchez nos dice nl respecto 11 
•• ,el Ministerio 

Público ejercito la acción penal si11 detenido, ante loG jueces de paz, 

solicltondo !'.le le cite c.:on el fin de tomurlc su declaración preparatoria, 

puos lu Constitución prohibe que en ese momento procedimental se 

restrinja la libertad personal por delitos que tienen señalada pena no 

corporal o alternativa. " 136 

Los requisitos para la orden de comparecencia son de que 

el delito merezca una ¡m.olidud alternativa o disyuntiva, esto es, que 

lo ley señale prislln o m4ltn, una u otrn, o aml:ias; por lo demás, nece-

sita de los mismos requisito:> para la orden de aprehensión, 

García Ramircz nos dice: "Debe distinguirse entre la 

orden de prc::;cnt:iciÓ:"'! o c0i:ip .. rPr:r>nrl n y 1 A <lP Aprehensi6n o detención. 

En el ca~o de la prirr.crn, el prcsentndo readquiere su HbertAd una vez 

desahogada la citn ••• 11 137 

13,';. Quinta Epoca, Cordero Rafael, Tomo XVIII, p. 440. 

136. COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op. cit., p. 269, 

137, GARCIA RAMIREZ, Sergio, Op. cit., p. 375, 



Si lo~> n'quisitos legales del pedlmC>nto formulado por 

el M:i.1llsLcrio Púhlh J están satisfechos, el jooz onfonad. b cito 

mencionada, misma que quizú no seu obcth!cidn, dando lugnr ;:i un nuevo 

llamado. r fínn1meute, a la orden dci presentación qm: deberá cui:iplir 

la policio judiciül, lográndose ad l n c.:ompnrccenc in del sujeto ante 

el juez. 

e) Declnrnción prcparotoría 

partir de que el sujeto queda o disposición del juez 

correspondiente, éste dispone de un plazo de 48 horas para que, dentro 

dt.• él, l~ tome su declt.1rnción preparato1·id (urtículo 237 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

"La declaración preparntori.1 1 es el neto <1 tr1.1vés del 

cual comparece el procesado ante el Órgnno jurisdicc:ionLll, con el objeto 

de hacerle conocer el hecho punible- por el cu,11 el Mi11lslerio Público 

ejercitó la acción penal en su contra, para que pueda llcvor a cabo sun 

actos de defensa, y el juez resuelva la situación jurídica, dentro del 

término constitucional de setenta y dos horns. 11 138 

De lo antes transcrito se colige que la finalidad de esta 

declaración es para que el indiciado conozca bien el hecho punible que 

se le atribuye y pueda contestar al cargo. 

L.:i. dcclnraci6n prcp:iratoria ~e contcmpln como unn gar':lnt{R 

individual prcvistn en el artículo 20 fracción TTI de nuestrn C:on.sti tu

ción, que a le letra dice: 

11Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las 

cuarenta y ocho her.is siguientes n su consignación a la justicia 1 el 

138, COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op, cit., p. 269. 



nombre de su acus11dor y la naturnlcz.:.I y causa de la acusación, n fin 

de que conozca bien el hecho punible r¡ue r;e le ntr!buye y pcie<la conle:>ter 

al cargo, rindiendo en N>te neto su declnrnción preparatoria, 11 

Tmnliién en la mi::;mn dispo~ición constituc.ionol t.H1 su 

frncción IX, fic cstnbl~ce como ~~<lrnnda indivjdual la siguient.e: 

11 Se le oirá en ilefcnsn por sí o por persona de su con

fianzn, o por nmbos, según su voluntnd. F.n caso dC' no tener quien lo 

defienda, se le presentará U sta de los defensores de oficio paro que 

elija el que o 10!1 que le convf'ngun. Si el acusado no qui.ere nombrar 

defensores, después de ser rcc¡uer:ldo para hacl.!rlo, al renrlir s11 declarn

clón prr.parutorin, el juez le nombrará uno de ofício, El acustHlo podrá 

nombrar defensor desde el momento en que sen aprehendido, y tendrá dere

cho a que éste se halle presente en todos los netos del juicio; pero 

tendrá oblignci6n dr~ hacerlo comparecer cuantas veces se necesite. " 

En términos generales son similares las disposiciones 

que regulan estos puntos cu los respectivos Códigos Procedimentales, 

aunque el del fuero común detalla en forma trascendente, en su articulo 

287, la obligación por parte del juzgador de to!Illlr la declornción 

preparatoria dentro de las cuarenta y ocho horas contadas desde que 

el detenido ha quedado a la dis¡1osición de aquél; aspecto que no es 

especificado en el Código Federal d~ Procedimientos Penales. 

Los artículos 290 y 291 del Código de Proccdimíentos 

Penales pura el Distrito Federal establecen el contenido de In declara

ción preparatoria: 

Artículo 290 " El juez tendrá la oblignci6n de hacer saber 

al detenido, en este ucto: 



Frac.dón 1. El nombre di..• nu ¡:1cusador, si lo hitbit~ré, el 

de los resti!_:os que dvr.l:1rcn en su cunt.ra, la naturnlc:'.2 y cau~~• 11e la 

ncusación, a fin de que conzca bien el hecho punible que !Je le a tri buyc 

pueda contestEir el cargo.,. 11 

Tnmbién el ju1~z, t 1c-ne ln nbligac..:ión d1;~ hncerle snbC!r el 

derecho que tiettc il lu libl2rtnd causional en lo:J cusos en rp1c proce-

do 139
0 el procedimiento pílra obtcnerln; el dcrcchc1 qui.: tiene p3ra 

defenderse ¡ior si mismo o por personu de su confiun;:a, ad'JirUéndole 

qu~. de no hacerlo, se le n0mbrará un dcfcm1or de oficio y, por l1ltiL10 1 

se le preguntará. si deseo declarar o se niega o h3Cerlo. 

De 11cgarse a declarar 1 no se le podrfi ohli g~\f a que lo 

hagu ya que la frncci6n TI del nrtículo 20 constitucional munda que no 

podrá ser compelido n declarar en su contra, por lo ruul queda rigurosa-

mente prohibido toda incomunicación o cualquier otro medio que tiendo 

n aquel objeto. 

El Ministerio Público y ln defensa tendrán derecho de 

interrogar al indiciado, pero el juez tendrá en todo tiempo la facultad 

de desechar la pregunta, si a su juicio fuere cupciosn (articulo 292 

del Código de Procedmientos Penales paro el Distrit.:o Fcdcrnl). 

139. Lo libertad cauciona! está contcmplnda por el 

articulo 20 fracci6n I de la Constitución, y procede cuando el término 

medio aritmético de la penalidad no excede de 5 años de pris16n. La forma 

de caucionar puetlt! ser de tres ::7:mern9: P-1 depósito en efectivo, que 

se hace e través de Na.cionnl FinanciPra, la fianza y la hipoteca. En 

la práctica, se entiende o la cnuci6n corno el depósito en efectivo. Pnrn 

fijar el monto de ln garnntia, el juez debe tomar en cuenta la gravedad 

del delito y las circunstancias personales del sujeto (articulo 560 del 

Códi¡?o de Procedimientos Panales para el Distrito Federal), 
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Al vencerse el términQ constJtuciona1 Jl~ setenta y dnr, 

horas el Órgano jurisdiccional tcndr.:\ que resol\.'er lu situí\ci.6n juddicn 

del indiciudo. 

11, Rc1:;oluciones que se dlclan ol vencerse el términc• 

constitucio1rnl de setenta y do!l horas. 

Dentro del término de Sl'tento y dos horas, señalado en 

el articulo 19 de la Constitución Federal 1 el jnc2'. deberá rcsolveI" sobre 

ln situación jurídica del indiciado, decretnndo su formal prisión en 

caso de hnberse comprobado el cuerpo del delito que se le impute y su 

responsabilidad prnbable, o su libcrtnd, en el supuesto de que no se 

haya comprobado ninguno de nmbos extremos, o Únicaruenlc el primero. 

Si el delito solamente mereciere pena pecuniario o nlternat.ivu que 

incluyere una no corporal, el juez en ·•cz de dictar auto de fonnnl 

prisi6n, dictará auto de m1jeciÓn a proceso, sin restringir la libertad 

de dicho indkiado 1 contando el término del articulo 19 a partir del 

momento en que aquél qued6 n su dispostción. 

Pasando ahora al análisis del dcnominndo auto constitu

cional de las setenta y dos horas, garant!n individual consagrada en 

el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados l!nidos 

Mexicanos, anotamos los tipos de autos o resoluciones que se pueden 

dictar en ese término: 

a) Auto de formal pdsi6n. 

b) Auto de formal prisión con sujeci6n a proceso. 

e) Auto de libcrtnd por falto de elementos para procesar. 

a) Auto de frrmal prisibn 

El auto de formal prisión es ia resoluci6n dictada por 

el 6rgnno jurisdiccional dentro de las setenta y dos horas, a partir 
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de que el sujeto queda a Jüposición del iuez, siempre 11ue de m1tor. ne 

y presumir la probable rc!.;¡1onsabilidad. 

11 El auto dn forwal prisión es la rcs(llucii)n jurisdir:-

cional, dictado dl!ntro de lns setenta y dos hor13s de flUe el imputadc 

queda n disposición del juzgador, en que se fijan los hechos materia 

del proceso y estsblecida la probable respnnsal.ii 1 idnd del 

inculpado. " 
140 

Colín Sánchcz dice: 11 Eu lcJ resolución pronunciarla por 

el juez, para resolver la situación jurídica del procesado al vencerse 

el término constituciomil de setenta y dos horas, por estar comprobados 

los elementos integrantes del cuerpo del dcli to que merezca pena corporal 

~· los datos suficientes para presumir la rcsponsabl1idat1, siempre y 

cuando no ~sté proLuda u favor del procesudo una causa de justiticación, 

o que extinga la acci6n penal, pnra nsí determinar el delito o deUtos 

por los que ha de seguirse el proceso. 11 141 

Los requisitos medulares o de fondo que debe contener 

el auto de formal prisión conforme al artículo 19 Cbnstitucionol, 161 

del Código Federal de Procedimientos Pennlcs y 297 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal son: la comprobnci6n 

del cuerpo del delito y la probable responsabilidad. Este Último puede 

no estar plenamente acreditado, pues bosta solamente la presunción, en 

cambio, el cuerpo del delito si debe estar claramente comprobado. 

140. GARCIA RAHIREZ, Sergio, Op. cit., p. 378. 

141. COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op, cit. , p. 288, 
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Los requisitos formnlt>s de este uuto se L'nr..ucntrnn 

señalados en el articulo 297 del Clldigo de PracerHmicnt.os Pe11¡Jle~ pa1-i 

el Distrito Federo!: pudiendo sintetizarse de lu siguien1·e mnncra: 

n) Fecha y hora ex::-icta en que se dicte, este requisito 

sirve para comprobnr el cumplimiento de lu obligución del tiempo que 

tiene el juez para di.ctor resolución; 

b) La expresión del o los rlelitos imputados al indiciado 

por el Ministerio Público; 

e) La expresión del o lu.s Jelilo.s por los que se deberá 

seguir el proceso, es indispensable la fijación de ésta; y 

d) El nombre del juez que dicte lu determinación y la 

del secretario que autoriza y da fe. 

Otros requisitos que contiene esta resolución son los 

mencionados en los artículos 305 y 314 del ordenamiento invocado, y son 

de que cuando al delito acreditado en estn reGolución, la ley le seña.le 

una penlllidad que no exeda de cinco años, en el propio auto se deberá 

indicar que queda abierto el procedimiento sumario y que el proceso que

da a la vista de las partes pnra que en el térmlno de diez días propon

gan las pruebas purtinentcs. 

El C6digo federal de Procedimir.ntos Penales, en su 

articulo 161, señala Únicamente elementos medulares, de fondo o esencia

les. 

Los efectog que produce el auto de formal prisi6n son: 

1.-Fija el tema o la materia del proceso. De esa manera 

permitiendo que los actos de acusación, defensa y deciai6n se desarro

llen de manera ordenada. 
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~. - 1•.!:-t 1 fi r· ., l:: ~ri sf[¡r: ¡:rc'.·;::nli ··~1. -·Cn LliclliLV ....,~ üuLU 

mente señalo. lu neccsidnd de sujetar a una persono u l órgano jud:;d ice: io-

nol que tengo que clHcrr;ü ner lo que.· l<J ley ordena y, p•w ende, ci que 

no se sustraiga '1 ln .1cción tic la justicia. Sólo cuando hay buo;e panl 

un proceso debe prolongorsc la detención d~l proce~lldo, Este CG el 

espíritu del articulo constitucional r¡uc manifi0stn que la detención 

por más de setentu y dos horns dche justl.ficarsc ct~n uuto de formul 

prisión. 

3.-Justifkn C?l cumplimiento del tiirgano jurisdicclonol 

de la obligación de resolver sobre la situación jurid.ica del proCC!sndo, 

dentro de las setenta y dos horas. 

García Rnmirez sostiene que el outo de formal prisiÓ1l 

no tiene el efecto de dar base al proceso pues " .... el proceso comienza 

verdaderamente con el auto de rudicnci/in o i ni.cio. En tul virtud, el 

de formal prisión se produce ya dentro de un proceso en marcha. 11 142 

Es importante anotar que el juez puede dictar esta rcsolu

c16n por un delito cuya denomim1ción es distinta de aquélla por la que 

cjercit6 acción penal el Ministerio Público, yn que, comu soBtiene Colín 

Sánchcz, lo consignado no son las denominaciones técnicas 1 sino los-

hechos, y siendo éstos los mismos, no existe impedimento paro que el 

juez, en caso de estar mal calificudo5, les otorgue el nombre 

correcto. 143 

142. GARCIA RAMIREZ, Sergio, Op. cit., p. 378. 

143. COLIN SANCJIEZ, Guillermo, Op. cit., p. 290. 
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J~ .'.:..~u J;;: ~~·lli1dl prbi.Úo con suJeclÓn a proceso. 

Es In resolución dictndu por el juez, por medio de b 

cual, tratándost> dr> delitos sancionado~ con pena nn privativa de lo 

libertad personal o pvna alternativa, previ~1 comprobadón del cuerra 

del delito y presunta responsabilidad, se resut.>l\·e la situación jurídica 

del procesado, fijándose la base del proceso que deba seguírsele. 

Se encuenlru c~-Jtablecido, aunque no cun esta denominación 1 

en el artículo 301 ele! Código de Procedimlcntos Pcnulcs para el Distrito 

Federal que a la letra dice: 11 Cu1.1ndo por tener el delito 1ínicrunente 

señalada sanción no corporal o pena alternath·a, r¡uc incluya una no 

corporal, no puede restringirse lo libf!rtod, el jue:t dictad el auto 

de formal prisión, pnra el sólo cfocto de ncñulnr el delito o delitos 

por los que se siga el proceso. " 

El Código Federal de Procedimientos Penales, en su 

artículo 162, estnblecc que este auto se dicturá con todos los requisitos 

del de formal prisión, sujetando o proceso a la persona contra quien 

aparezcan datos suficientes pnra presumir ln. responsabilidad, para el 

sólo efecto de señalar el dellto por el que se seguirá el proceso, 

La diferencia entre esta resolución con la del auto de 

formal prisión radica en QUE!, en la primera, el procesado no E:stá privado 

de su libertad personal, pero si sujeto a] proceso y sometido a la 

jurisdicción del juez respectivo. Por lo demás, e inclusive sus efectos, 

fiOO los rnüm::o:; de los del úULo <le formal prisión. 

c) Auto de libertad por fa.lta de elementos para procesar. 

Es la rcsoluci6n que dicta el juez por no estar 

suficientemente comprobados la existencia del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del imputado, por lo que se ordeno su absoluto 



e inm~diAta libcrtarl, :;;-- "!'Jtn rlenominación lo cstnbll'ce el Códip,o 

Federal de Proccdiroiv t•.l': Penoles, en su artículo lb7, micntra~1 que 

el 302 del Código de Procedimientos Penales para el Dl!ltrito Fedenü 

lo regula aunque no con este nombre r.ino con el nuto de 1 ibcrtnd po; 

falta de méritos. 

Esta determinoción no impide que, si postcr iormcntc el 

MinisteriO Público aporta nuevos rlntos que satisfagan los c:dgencios 

legílles, se procederá nucvornentt'! en c.ontrd del sujeto. 

Colín Súnchcz nos dice '' T1atáml.o!:>c de los a~_:pect"os negn-

tivos del delilo (causas ele jllstificuc:ión, cuusar, de inculpu!Jilit.larl, 

excusas absolutorias, etc,), l~n el auto que S(~ Llicta .;i. 1 fenecer el tér-

mino constitucional de setenta y dos horns, se <licc que la libcrtnd que 

se concede es ·'con las rcbervas de lt~/'. Twl 11roct!01~r es indebido, ¡1orquc 

si ya se han agotado las pruebas que sirvieron 11aru resolver la situación 

jurídica, lo procedente es decretar la libertad ah::mluta, '' 
144 

Los requisitos formales que debe contener esta resolución 

están señalados en el articulo 302 del Código de Procedimientos Penales 

pora el Distrito federal, lof; cuales son: lu fechn y horn exacto en que 

se dicta, la expresión del delito imputado por el MiniStcrio Público 

y el nombre del juez que resuelve, nsl como tlel secretario que le 

autoriza. 

Cuando la falta de pruebas se daba a omisiones del Hinis-

terio Público o de agentes de la policía ju<liciul, el juez, al resolver, 

mencionará expresamente tales omisiones para que se exija a aqu~llos 

la responsabilidad en que hubieren incurrido, artículo 303 del Cbrligo 

de Procedimientos Penales parn el Distrito Federal. 

1114, lbidc111, 
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5. Los procedimientos sumnrlo y ordinnrh"i 

Entre Jos efocto;; del auto dp (ormul prisión lcnemo:s 

lu clase de procedimiento que debe :>eguirse. Colin Sónchcz argumenta: 

11 
••• se habla de procedimiento sumuri(J y ordin01rio, y a nuestro juicio, 

la terminologfn deja mucho que desenr; no se trnt~ de verduderos 

procedimientos, sino mó.s bien, de un ~;olo proceso, sujeto, según t~l caso, 

n términos distinto9 y que para flU suhstnnciación requiere de actos 

formas procedimentales. 11 145 

El proced imicnto sunmrio se seguirá atendiendo o los 

casoa que señalo el arlh.ulo 305 del Código de Procedimientos Penoles 

para el Distrito Federal, el cual dispone en su porte relativa: 

" ••• cuando se trate d1: flagorante delito¡ exista confesión 

remtlda precisamente unte la autoridad judicial¡ la pena aplicable no 

excella en su término medio aritmético 1 de cinco nños de prisión o sea 

alternativo o no privativa de la libertad. Cuando fueren varios delitos, 

se estará n la penalidad máx.imn del delito mayor ••• " 

Una vez determinado en el auto de formal prisión el 

procedimiento sumario 11 
••• las partes dispondrán de diez dios comunes, 

contados desde el siguiente a la notificnci6n del auto de formal prisión, 

para proponer pruebas, que se desahogarán en ln audiencia principal ••• n 

(artículo 307). 

11El procedimiento ordinerlo, se distingue del sumario, 

(micemcnte en cuanto a le mayor amplitud de términos para el despacho 

de los actos probatorios ••• " 
146 

ºEn el auto de formnl prisi6n se ordena-

145. Ibidem. 

146. Ibidem. 
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rá pon~r el prowso a lR vista de las p<lrtes pum que propongnn, dentro 

<le quince días contado!; desde el siguiente n ln notificación de dicho 

auto, las pruebas qtiQ estimen pertin~ntc•s, las tlUC se de$ahogarb.n en 

los treinta d:ias posteriores, término dentro del cual ::ii;• prncticar!in, 

igualmente, todas aquellas que el juez estime necesarias para el 

esclarecimiento de la verdod y h:ts d.il ip,encüt5 relativas.'' (artículo 

311·). 

Es importante anotar que el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal introduce las etapas probatoria y de 

conclusiones y los procedimientos ordinario y sumario dentro del titulo 

Tercero el cual lleva coruo nominativo 11 juicio 11
• 

6.Pedodo probatorio 

/1hor<laremos uhorn uno de lo:s aspectos más importnntcs 

apasionantes que se do en todo proceso y en cspecinl en el penal, 

que es el referente a las pruebas, Primeramente debemos dejar anotado 

lo que se entiende por el término "pruC!hn": para ello haremos menci6n 

de algunos conceptos dados por algunos doctrinorios que se han dedicado 

o su estudio. 

Es importante dejar presente que lo palabra prueba 

etimológicamente viene de 11 probandum" que quiere decir patentizar, hacer 

fe; siendo un criterio derivado del viejo derecho español. 

Rj.vcra Sil va nos hace ver que en 1 n prueba puc:1lén 

distinguirse tres elementos los cuales mencionaremos a continuación: 

L-El medio de prueba, <¡uc es el modo o el acto con el 

cual se suministro conocimiento sobre algo que se debe determinar en 

el proceso. (es la prueba misma) 



69 

2.-Cl 6rguno de prueba que consisÚ~ en la persono fJAicn 

portadoro de un medio de prueba. 

3.-El objeto de pruebo que puede dcfl.nlrne como lo que 

hay que determinar en el proccflo. 
147 

Ar.i 1 la Bas dice: "Probar, procesalmente hablando, es 

provocar en el ánimo del titulor del órgano jurisdiccional. l<J certeza 

respecto de la existencia o inexistencia pretéritas de un hecho contro

vertido. Esta certeza en el resultndo de un rnciocinio. 11 1'j8 

Paro Colín Sánchez prueba "Es todo medio foctiblt'! de ser 

utilizado para el conocimiento de la verdud histórica y personalidad 

del delincuente para de esa manera estor en aptitud de definir la 

pretensión punitiva estatal. 11 149 

Podemos decir que la prueba es todo medio idóneo y no 

contrario a derecho, utilizado para acreditar los hechos materia del 

proceso, con el fin de lograr el cercioramlento del juez acerca de 

éstos y para demostrar la inocencia o culpabilidad del presunto respon-

sable de un delito. 

Gómcz Lora nos dice que In etapa probatoria se desenvuelve 

en cuatro mome11tos: 

a) Ofrecimiento 

b) Admisión 

e) Prcparaci6n 

d) Desahogo lSO 

147, RIVERA SILVA, Manuel, Op, cit., p. 191. 

148. ARILLA DAS, Fernando, Op. cit., p. 98. 

149. COLIN SANCHF.Z, Guillermo, Op. cit., p. 300. 

150. GOMEZ LARA, Cipriano, Op. cit., p. 126. 
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s)Ofrr.:ci.micnto.-l·.s un neto pruc~nui. en \>1rL...:1.'. J.._: ... ...i~.:, 

las partes presentan n l.~ uinsldern.ción de>l juc~: los ciement01.1 de pro

banza que fundan l':l\15 ¡1reten~lioncs y ddensns, y que por mandato l('gul, 

deben relacionarse con los hcc!w~~. 

b)Admir.ión.-Es un :ttto proccsnl por In cunl el juez acepta 

y da entrada a las prncbns, dc~pués de considerarlas idóneas pura acre-

ditar lo afirmado por ln parte respectiva .::n torno al hecho, pr~tensión 

o defensa de que se trate. 

c)Preparación.-Consistc en una serie de actos rcoUzados 

por el juez, con la colaboración, en ciertas occrniones 1 de las partes 

(Ministerio Público, la defensor ia) o bien de sus ouxil lares (ejem, 

peritos, testigos etc.), con el objeto de cstublccer lns condiciones 

necesarias para que en su oportunidad. las pruebas puedan dcsohagarse 

adecuadamente. 

d )Desahogo .-Consiste en llevar u la práctico lo9 elementos 

aportados como prueba, y su fin es crear en el ánimo del juzgador, lu 

cetidumbre en torno a los hechos que se quisieron ncredi tar. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

¡.·ederal, reconoce como medios de prueba los siguientes: 

"I. La confesi6n judicial; 

II. Los documentos públicos y privados; 

III. Los dictámenes de peritos; 

IV. La inspección jtJdicinl; 

V. Las declaraciones de testigos, 

VI. Las presunciones. 

"También se admitirá r.omo pruebo todo aquello que se 

presente como tal, siempre que, a juicio del funcionario que practique 

la overiguaci6n, 11ueda constituirla. Cuando éste lo juzgue necesario 
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podrá, por cualquier medio lcgnl, cstuhlccer la atJtcnticidad de dicho 

medio de prueba. 0 {articulo 135} 

Por su parte el articulo 206 del Código Federal de Pro

cedimientos Penales establece: 

" Son nr:lmisible.s todos los medios de prueba CJllP no sean 

contrarios a derecho. N'o se admitirí1n probrmzas que fl(J tengan relad.Ón 

con lo materia del proceso, no sean idóneas pura esclarecer hechon con

trovertidos en éste o se ofrezcan sin cumplir las f0nnalidudes e8table

cidas en este articulo. La admisión y la práctica de los pruebas se 

ajustarñn n los rcqui!1itos o procedimientos legalmente cstoblec!dos. 

Guicn ofrece Jn prueba debe proporcionar los clcr.:cnto~ d€' que disponga 

para este efecto, precisar lils circunstancias necesarias parn el desahogo 

de aquélla e indicar la finalidad que con lo misma se persigue, relacio

nando la prueba con los hechos que se pr-ctcnde acreditar." 

Podemos aflrmar que cualquier medio de ¡1rueba puede ser 

apto para demostrar un hecho; sólo se exige idoneidad entre el medio 

probatorio y el doto o hipótesis que pretende confirmarse. El C6digo 

Federal no enumero los diferentes medios de prueba sino que establece 

que la prueba puede ser constituida por todo aquello que se ofrczi.:a como 

tal. 

De cualquier manera tanto el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal como el Código Federal de Procedimientos 

Penoles regulan los medios de prueba que a nuestro juicio son los mó.s 

usuales en el procedimiento penal: por lo tanto, haremos mención a cada 

uno de ellos. 

a) Confesión 

Colín Sánchcz dice: "La confcsi6n es un medio de prueba, 

a través del cual un indiciado, procesado o acusado, manifiesta haber 
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tomado purle, eu ulgumi 1 orma, en los hechos motivo de lu investigu

ción. n 151 

RivC'ra Si lvu sustenta: "La ccmfosi6n es el reconocímientn 

que hace el reo de su propia culpabilidad. Es en otras pnlabr:Js, una 

declaración en ln que reconoce lo culpobiHdod en la comisión de un 

delito, 11 152 

Arilla Bas argumenta: ''La confesión es el reconocimiento 

formal por parte del acusado de haber ejecutado los hechos, constitutivos 

de delito, que se le imputan, 11 153 

La confesión ha sido clasificadu en: judicial y extrnjudi

cial. Ln judicial es lo que se rinde ante los 6rganos jurisdiccionales; 

la cxtrojudicinl es la que se lleva acabo ante cualquier Órgano distinto 

a los jurisdiccionales. As1, es extrajudicial, ln confest6n que se produce 

ante el representante social (Ministerio Público) cuando actúa en el ejcr-_ 

cicio de la función de polidn judicial. (averiguación previa) 

Para que ese reconocimiento merc:'!cn ser calificado de 

confesi6n, debe de reunir los siguientes requisitos: 

Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Pcnalen. 

"!.-Que sea hecha por persona mayor de dieciocho años, 

con pleno conocimiento y sin coacción ni violencia; 

II.-Que sea hecha ante el funcionario de policía judicial 

que practique la averiguoci6n previo o ante el tribunal que conozco del 

ABtmto¡ 

III.-Que sea de hecho propio: y 

IV.-Que existan datos, que n juicio del tribunal, le hagan 

verosímil. " 

151. COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op. cit., p. 332. 

152. RIVERA SILVA, Manuel, Op. cit., p. 211. 

153. ARILLA BAS, Fernando, Op. cit. , p. 107, 
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El Código de Procedimientos Pt!nlllcs parn el Distrito 

Federal enumera los requisitos en su nrtit.ulv :;.1,9, 

"I ,-Que en té plenumentc comprobada ln exisLC1'1C.L.l deJ 

delito, •. 

II, -Que se haga por pcrsonn mnror de catorce mlo8, en 

su contra, con pleno conocimir~nto, y sin cnaccíllfl ni violencia¡ 

III.-Que sea de hecho propio; 

IV .-Que se haga ante el juez o tribunal de la causn, 

o ante el funcionario de la policía judicial que haya practicado los 

primeras diligencias; y 

V.-Que no vaya acomprJñada de otras pruebas o presunciones 

que la hagan jnvcrosímil, a juicio del juez, 11 

La Confesión puede rendirse en cualquier estado dal 

procedimiento, hasta antes de pronunciarse sl!ntencia definitiva (art. 

137 del C6digo del Distrito, y 207 del Federal). 

b) Documentos 

Colin Slmchez dice: "Documento, proviene de documentum 

doccre, cuyo significado es enseñar, y con ello se alude a un escrito 

o a cualquier otra cosa utilizada pora ilustrar o comprobar algo. " 154 

"En el procedimiento pcnnl, documento es todo objeto o 

instrumento en donde consta o se <.!xpresa de manera escrita, representa-

tiva o reproductiva, la voluntad de una o más personas, relatos, ideas, 

sentimientos, cuestiones plásticos, ht:!chos, o cunlquier otro aspecto 

cuya naturaleza sea factible de monifcstorse en las formas 

señaladas. 11 155 

154. COLIN SANCHEZ, Guillermo, Op. cit., p. 409. 

155. Ibídem. 
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}Uvero Si1vo. sostiene: "Documento, desde el punto de vtst.u 

.iurídico, es el objeto r;,,1\".l·.~rial 1 por escritura o grÓficamentc, cnnste 

El ardculo 230 del Códi.go dt> Prucedi1r.ientos Penales 'y 

281 1lel Código federal de Procedimir:ntos Pennlcs no5 rnr.üt~n, rl primern 1 

al Código de Proccdimir~nto~~ Civiles p:..ira c1 Distrilo Fí~deral, y 1~1 

segundo, al Código Fctlcrnl de Procedlr.Jientos Civiles o .1 i:ualqujer otra 

ley federal. 

El Código Federal de Proced1micntos Civiles i:xpn.·:m: "Son 

documentos público!"; aquellos cuya formación estú enc.or.iendalla ¡iut ](!. 

ley, dentro de his limites de su competencia, a un funcionnrio p1íblico 

revestido de la fe pÚblicn, y los expedidos por fundorwrios públicos, 

en el ejercicio de sus funciones. La cal idJ<l Je públicas se demuestro 

por la existencia regular sobre los tlocurncntos, de los :>ellos, firmas 

u otros !>ignos exteriores QUf~, i~n su c-nso, prnvengnn hw lC'yeg11 (Art. 

129). 

El Código de Procedimientos Civiles parn el Distrito 

Federal enumera como documentos públicos los siguientes: 

''I.Los testimonios de las csc1·ituras públicos otorgadas 

con arreglo a derecho y las escrituras originales mismas; 

II.Los documentos auténticos expedidos por funcionarios 

que desempeñen cargo público, en lo que se refiere al ejercicio de sus 

funciones; 

III.Los documentos auténticos, libros <l~ ut.:.Ldb, ~sLaLuto~, 

registros y catastros que se hsllen en los archivos públicos, o <lepen-

156, RIVERA SILVA, Manuel, Op. cit., p. 225. 
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dientes del Gobierno Federal o de los Estados, de los ayuntamientos }' 

delegaciones del Distrito Federal; 

IV .Las certificaciones de actns del estado civil expedidas 

por los oficiales de} Registro Civil. rcspectu a constancias existentes 

en los libros correspondientes; 

V.Las certificaciones de constuncias existente::; en los 

archivos públicos expedidas por funcionarios u quienes competa; 

VI.Las certificaciones de constancias existentes en los 

archivos parroquiales y que se refleron o netos pasados, antes del esta

blecimiento del Registro Civ1l, siempre que fueren cotejadas por notario 

público o quien haga sus veces con arreglo o derecho¡ 

VII.Los ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de socie

dades o asociocionca, universl.clades, siempre que estuvieren aprobados 

por el Gobierno Federal o de los Estados, y las copias certificadas 

que de ellos se expidieren¡ 

VIII.Las actuaciones judiciales de toda especie; 

IX.Las certificaciones que expidieren las bolsas mercanti

les o mineras autorizadas por la ley y las expedidas por corredores 

titulados con arreglo al C6digo de Comercio: 

X.Los demás a los que se lo reconozca ese carácter por 

la leyº (art. 327 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Fedérnl). 

Los documentos privados, se pueden definir como todo 

documento que no es público. El Códjgo de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, en su articulo 334 dispone: 

"Son documentos privados: los vales, ¡>agarés 1 libros de 

cuentas, cartas y demás escritos firmados o formados por las partea o 
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de su orden y qu•.! na est/.:-n autori.znc1os por escribnno o ftmciom:i.r}o 

compctcmlc~" 

El articulo 243 del Códtgo de Proct>dimi.enlos Pennles para 

el Distrito Federal, :!lt:lporw: 

"Los dntumentos públicos y privados po<lrim presentarse 

en cualquier est<Jrlo del proceso hosta antes que se declare vi:~Lo <.'1 

proceso y no se odmi t: í rún de::;pués, sino con protestll formnl, que• lia¡:r1 

el que los pre.~H~nte, de no h:iber tenido notici;:i. de L"llu:• <Jlilt~norrn0ntl'." 

El artículo 2ó9 del Código Federal tle l'roccdlmientos 

Penales, a la letra dice: 

"El tdbunal recibirá las pruebns docur:1vntnlcs que le 

presenten las partes hllsta un día untes de la citnción de la amlicncia 

de vista y las agregará al expediente, asent<mdo rnzón en nutos." 

"Los documentos pueden ser aportados en la averiguaci6n 

previa por cualquier persona; en !ns demás etapas del procedimiento, 

por las partes o a iniciativa del brgano jurisdlccional, cuando éste 

lo estime necesario. El ofendido o legítimo representante, lo harán 

a través del Ministerio Público 1 pero tratúndosc de la reparación del 

daño, no existe impedimento pare que hagan llegar directamente al 

instructor todo documento pertinente. 11 157 

e) Peritos 

El articulo 162 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal dispone: 

"Siempre que pura el exornen de alguna persona o de algún 

objeto se requieran conocimientos especiales, se procederá con inter-

vcnci6n de peritos." 

157. COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op. cit., p. "15. 
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Por su parte el articulo 220 del Código Fedt..>ral de 

I)rocedir.nentos Penales dice: 

"Siempre que para el (!X amen de personas, hechos u objetos 

se requieran conocimfonto!'; especiules 1 se procederá con intervención 

de peritos. 11 

Su regulación la encontrumo:i en los artículos 16~ al 188 

del Código de Procedimientos Penales parn el Distrito Federal y en los 

articulas 220 al 239 del Código Federul de Procedimientos Penales. 

Considcrrunas importontt~ <motnr lo que se entiende por 

perito, pericia, peritación y perltoje, 

"Perito, es toda persono a quien se atribuye capacidad 

técnico-científica, o práctica en unu ciencia o .irte. Pericia, es la 

capacidad técnico científica, o práctica, que acerca de una ciencia o 

arte posee el 9ujeto 11amado perito. r.-.rit.01.:ión 1 e9 el procedimiento 

empleado por el perito para realizar sus fines. Peritaje, es la opere

ci6n del especialista traducida en puntos concreton, en inducciones raza-

nadas y operaciones emitidas, como generalmente se dice, de acuerdo con 

su 'leal saber y entender' 1 en donde se llega a conclusiones concre

tas. n 158 

La intervenci6n del perito tiene lugar, en nuestro 

sistema de enjuiciamiento, desde el inicio de la averiguación previa 

11 
••• como el legislador no señaló disposiciones para regular la peritación 

durante la averiguación previo, el . .agente ínvcstigador del Ministerio 

Público puede regirse por las Órdenes de su superior jerárquico, o bien, 

por su capricho ••• " lS9 

158, Ibidem pp. 367 y 368, 

159. Ibidcm, p. 376. 
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F.l perito Jebe tener titulo en la cient:H1 o an ~ hoilrc 

la cual dictamine, pl'fQ en ocasiones se emplcnn pernos práctico::-;, 

como cuando no hubiere titulados en el lt1gar en que se sigue el proceso. 

Antes de rc•ndir!.>e d peritaje, los peritos Ucben ~1ceptur 

el carga y protestar su fiel desempeño, con excepción de cuando se tratn 

de peritos oficiales. En los casos de urgencia, l<l protefltn no se h11c0 

al aceptarse el cargo, sino al ptoducir!:lo o al ratificar el dictmncn (orts. 

168 del C6digo del Distrito ~· 227 del Código Fcdernl). El peritaje debe 

ser rendido por escrito 1 dentro del plazo fijado por el .it1ez. 

Es importante anotar que el peritaje debe constnr de 

tres partes: hcchos 1 considerociones y conclusiones (nrts. 175 del Código 

del Distrito y 234 del Federal), 

"Los hechos son la enunciación Ju los datos ttUc se pre-

sentan oscuros y sobre las cuales debe versar el dictamen. Lns considera-

cioncs, el estudio del objeto del perilnje 1 con ln técnica especial. 

Las conclusiones, los datos obtenidos con el t:!stuclio especial: los datos 

librados de aquello que los ascurecc.,." 16º 
d) Inspección 

Rivera Silva dii;e: "La inspecci6n 'es el exnmen u obsen:o

ci6n junto con la descripción de personas, cosas o lugares'." 161 

Colín Sánchez argumenta: "La inspección, es un octo proce-

dimentnl que tiene por objeto la observación, examen y Jc.'.icripción de 

160, RIVERA SILVA, Manuel, Op. cit., p. 241. 

161. Ibidem, p. 269, 
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fJersonas, lugo.rf's, objeto~; 'f efecto~1 de los hecho;., pnrn nsi oht.encr 

un conocimiento !iobre ln realtilad dt~ una c:onductn o hl..!cho o p;:ira el 

descubrimiento del autor. " lfJ2 

La ln:-:;pccción, csL6 reguhlrla en los artkulos del 139 

al 143 del Código de Procedimientos P~imh:s pum el lJistrito Federal 

y en los artículos 208 al 212 dtd r.6digo Federal de Procedimientos 

Penales. 

A través de l:J inspección, la üutoridad toma conocimiento 

directo de lns huellas, instrumentos 1 cosas o efectos del delito. Pone 

en contacto al funcionario con una realldod~ 

La. inspección puede ser extrajudicial y judicial. 

La pr imcra t:.:>lÚ u cargo del Ministerio Público en lo 

averiguación previa, la segunda se real iza por el juez de la causa. 

" ••• la inspección se practica en la averiguación previo, 

durante la instrución, y aun en segunda instancia, según lns cxigencins 

del caso en cuestión. 'u 163 

Arilla Bas argumenta: "El cateo, considerado como uno 

modalidad de la prueba inspecciona!, es el reconocimiento de un lugar 

cerrado, generalmente el domicilio de una persona física o moral, con 

el propósito de aprehender alguna persona o personas, o buscar alguna 

cosa o cosas. La especialidad de este rn~rfio prob,::itorio se hulla justi

ficada en la primera parte del articulo 16 de la Constitución Política 

que garantiza que 'nadie puede ser molestado cm su persono, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde y motive Ja cm1sn Jegnl del pro-

162. COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op. cit., p. 396. 

163. Ibídem, p. 402. 

rcl¡,t1 
t.·;1¡ •. ¡ 

S~Ul~ 
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ccllimicnto'. No huy fjU!:' confundir el cateo con la v.isHn dO!uici.li.nrtn 

q11e sc~gú:1 i.:! tHu¡.iiu .,, 1.-Ícuio Jo con::>t1tucion<ll, l.'7> Li pr;1• .. tic;_1tln pot 

lu autorillad admininLrativa •. , 11 16
'
1 

En lo:.-: Códígos Frnr.:edímcntnles dL•l DisLriro y el Ft•der,d 

en sus artículos 144 y 214 respPr:t"ivHmente se argtUn<~nta que: 

"L:1 ins¡1ecdón podrá tener el canlctcr d1~ rcconstru.:-

e ión de hechos tendrá por objeto npreciar las dedarocü111cs que se 

hayan rendido 105 d ictíimc:nes peri e i ules que se hnyan íormulndo,.," 

(art. 144) 

"La inspección podr.1 tem~r el curílcter de reconstrucción 

de hechos y .su objeto ser,í Hpreciur las decl<lrac.ionea que se hayan 

rendirlo y los dictlu:1cncs pericirt1Ps r¡uP .':'P lrn.ynn formulado.,," (urt.214) 

Podemos nfirmur que no e~; corree.Lo que ln inspección pueda 

tener el carácter dr. una reconstrucción de: hc:c!10s, pues ambas d1hgcncias 

son diversas. Sipndo la reconstrucción un medio para conflrmnr otros 

datos ya expresados con antcriod<l.i<l flor otros Órganos probatorios, 

constituye unn especie de experimento jud lciaJ • Es neccsur .io tomar en 

cuento todas las circunstancias que rodearon nl evento. Quien solicita 

una reconstrucción, deberá precisar qué hecho o circuns1·nnciu deberá 

reproducirse, es decir, la hipótesis que tratarle confirmar o rechazar. 

e) Testigos 

Colín Sánchez sostiene: 11 
••• la palabra 'testigo' viene 

de 1 testando 1 (declarar, referir, o explicar), o b:f.en, de 'de test ti bus 1 

(dar fe .::i favor de otro), testigo es toda persona física que manifiesta 

onte los órganos de la justicia lo que le consta (por hnberlo percibido 

164. Arilla &s, Fernando, Op. cit., p. 141. 
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a trnvés de los sentidos), en relación con lo ct11'(Juctn o hacho que se 

investiga. " 165 

Rivern Silva dice: 11Tcstigo es la persona física que 

puede suministrar datos sobre algo que percibió y de lo cual guarda 

recuerdo. " 166 

Su regulación la cncontromos en los artículos 189 n1 215 

del Código de Procedimientos Penales pnrn el Distrito Fedcrnl y en los 

articulas 21.iO y 257 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Podemos decir que el testigo es la persona ajeno al 

proceso, que aporta al mismo noticias sobre hechos que ha visto u oido. 

Como órr,nno probatorio toda persona, debe colaborar como 

testigo 1 tenién<lo la obligación de declnrar. 

Es convcnientt: apuntar que, cuando los testigos no 

comparecen espontáneamente ante los órganos de justicia es necesario 

cltarlos por medio de cl!t.lulas, 

El articulo 196 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal sefialo: 

11La cédula contendrá: 

I.-Lo designación legal del tribunal o juzgado ante quien 

deba presentarse el testigo; 

II.-El nombre, apellido y habitoci6n del testigo, si se 

supiere; en caso contrario, los datos necesarios para identificarlo; 

III.-El dia, hora y lugnr en que debe comparecer; 

165. COLIN SANCHEZ, Guillermo, Op. cit., p. 348. 

166. RIVERA SILVA, Manuel, Op. cit., p. 249. 
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IV,-Lu snnr.i6n que se le impondrá si no compnrccierc, y 

V,-Las firmo:-, del JUCZ y del secn~tado, '' 

El artículo 280 del Código dt? Procedimienlos Penales pura 

el Distrito Fe<leral dice: 

"A loda persona que debu e:xmrdnarsc cor:io testigo ú como 

perito, se le recibirá protesta de producirse con verdad, lrnjo la 

siguiente formulo: '' l.PROTF.STA USTED P,fiJO SU rALABRA DE HO!tOR Y E~l :-;O;.tBRE 

DE LA LEY DECLARAR CON VERDAD EN LAS DlLJGENCJ,\S EN Ql'E VA A u:TERVEN!R'I" 

Al contestar en sentido afirmativo se le haró saber qLJe lü ley sanciona 

~>t!Vcra.mcntc u.l fal:>o tcstinonio." 

La declaración de los tc.stigo::J debe ser 1 ibrc en torno 

a los hechos objeto del procc::;o, teniendo ln po:..~Hdlit!ad ln,o.: partes dp 

lograr ampliar lo declarado, a través de sus respectivos interrogatorios, 

los que no deben ser capciosos, ni inconvenientes. Además los testigos 

deben declarar personalmente. 

[) Careos 

Colin Sánchcz dice "El careo es un acto procesal, cuyo 

objeto es aclarar los aspectos contradictorios de las declaraciones 

del procesado o procesados, del ofendido y de los testigos, o de estas 

entre si, para, con ello, estar en posibilidad de valorar esos medios 

de prueba y alcanzar l'l conocimiento de ln verdnd. 11 167 

Rivera Silva considera que el carea 11 
••• en términos gene-

roles, se presenta como un medio perfeccionador del testimonio (pruebn 

auxjliar). " 
168 

167. COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op. cit., p. 362. 

168. RIVERA SILVA, Manuel, Op. cit., p. 257, 
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La regulación la 1~ncontramos de los artículos 225 al 229 

del Código de Procedi.micntos jl(:nales para el Distrito Fedc>rul y en los 

arLlculos 265 u 268 del (ÓtJi!,;O Federal de Procedimlentos Penales. 

La fracción IV del Articulo 20 r.orwtitucioni!l dice: 

11 F..n todo juicio del orden criminal tendró el ucusndo las 

siguientes garnntln.s: 

IV. -Serú corcada con los testigos que depongan en su 

contru, los que dcclarán en su prcsenciu si estuviesen en lugar del 

juicio, para que pueda hacerle todas 1.:w preguntas conducentes a su 

dcfensn. 11 

Es importante anotar el momento procedimental en que debe 

aplicarse el coreo. 

El artículo 225 del Código úe Procedimientos Penoles 

para el Distrito Federo! dispone: 

11Los careos de los testigos entre s! y con el procesado, 

o de aquéllos y de éste con el ofendido, deberán practicarse durante 

la instrucción y a la mayar brevedad pooible, sin perjuicio de repetirlos 

cuando el juez lo estime oportuno, o cundo surjan nuevos puntos de 

contrndicci6n. " 

El C6digo Federal de Procedimientos Penales nada dice 

al respecto. aunque se desprende, del contenido de los artículos corres

pondientes, que será también durante la instrucción. 
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CAP!TllLD V EL JU !CID 

f.n f'l ;11•rinrto t!P juicio, el Ministerio PtÍhlico precisa 

su acusación y el proce~wlo su de! r;>w;1.J nnrP PI jtwz d1~ la r:1111!'ln, 'J' /•ste 

valorará todo el material aponado por Lis i1artcs, para que, de t'<sn 

manera el juez exprese una activul.:u.I int01cctí'v'u (juicio). índi\'idunli-

zando el derecho al caso q11e se le pluntea (scnteucia). 

l. ,\uta que declara cerrnrlu 1a instnu:ción 

García Romircz. dice: ''Esle auto se die.tu de oficio cunndo 

fueron renunciados o transcurrieron los 1llnzo.s conu.:d idos legolr.iente 

para promover prueb.:is, o bien, éstns ya fueron dcsnhogndas." 169 

Colín Sánchez argumenta: "Con la resolución judicial 

que declara cerrada la instrucción, surge lo tercera ctapn del procedi

miento penal llmnado juicio por nuestra 1cgislnción." 
17º 

"En el mismo nuto que ¡leclura cerrada la instrucción, 

se manda pasar el proceso al Ministerio Públj c:o pnm que formule 

conclusiones." 171 

Es importante anotar que: "Para llevar n r.aho la audien-

cia final de primera instancia, y luego la sentencia, o bien, para decrc-

tar el sobreseimiento de la causa, las 1 partcs 1
, previamente ejecutarán 

los actos procedimentales llamados conclusionc5, mismas que por mandato 

expreso de la ley pueden dar lugar a diversas hipótesis trnscendentalcs 

en cuanto al proceso y a sus intervinientes." 172 

169. GARCTA RAHTRP'l 1 S<'rgin, Op. rit"., p. 1911. 

170. COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op. cit., p. 1,29, 

171. GARCIA RAM!REZ, Sergio, Op. cit., p. 154. 

172. COL1N SANCllEZ, Guillermo, Op. cit., p. 433. 
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2. Conclusiones en general 

Grar.mticolrr.cnte lu ¡i,llubra conclusión viene del \'erbo 

concluir. o sen, llegar il determirrndo resultado o solución. 

Gómez Lar<! HciiaL.1 que: 111.os uJPgatos o conclusiones son 

uno serie de consideraciones y dL' razow:1mitmtos que lti parte hace al 

juez prccir;amentc sobre el resultado dC' las dos et;1pas ya tr,111:;curridns 

a ~mber: la postulatoria y lo probatorin." 173 

Para Colín Sánchez 11 Lns conclusiones 5on actos procidimcn-

toles realizo.dos por el Ministeriu Público, y despu~s por la defensa, 

con el objeto, en unos casos, de fijar lns bases sobre lus que versará el 

debate en la audiencia final, y en otros, para que el Ministerio Público 

fundamente su pedimento y se sobreseo el proceso. 11 174 

Puro dctcrmin::ir en qué momento procesal y tiempo deben 

las pnrtes formular y prescntur sus conclusiones e~ ne:ccs . .irio di:1tinguir 

si se trata de un procedimiento ordinario o sumario. 

Trntd'.ndose del procedimiento ordinario el articulo 315 

del Código de Procedimientos Penales dispone: 

11Tronscurridos o renunciados los plazos n que se refiere 

el artículo anterior, o si no se hubiera promovido prueba, el juez 

declarará cerrada ln instrucción y mandará poner la causa a la vista 

del Ministerio Público y de la defensa, durante cinco días por cada uno, 

para la formulación de conclusiones. Si el expediente excctlicra de 

doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracci6n, se aumentará un 

día al plazo señalado, sin que nunca sea mayor de treinta d!as hábiles.u 

173. GOMEZ LARA, Ciprluno, Op. cit., p. 127. 

174, COLIN SANCHF.Z, Guillermo, Op. cit., p. 433. 
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Por lo q11c concierne al procedimiento sumario el articulo 

308 del mismo ordena111ientu ¡ireceptua: 

"l!nu vez tL•rminnda la rt'Jce¡ición de pruebas. las partes 

podrán formular \'erba lmente seis conr.1 us ioní.•S, cuyos puntos esenciales 

se harán constar en el actd relativa. Cunle~;quiern de l<1s parte;; podrá 

reservarse el derecho de íormular por e!:icrito o.;us conclus1oncs, par.1 

lo cual contará. con un térr.liuo de tres días." 

"Si es el Ministerio Públ i.co el que hact: dicha rc:.-;ena, 

al concluir el término señalado, se iniciará el concl•dido a la clefcns¡;¡.'' 

Podemos afirmnr que lns conclusiones ::::;on actos proccdi-

mentales, porque entrañan ncth·idad del Ministerio Pí1blico y de la de-

fensa en momentos distintos aunque sucesivos y dependümtes. Si decimos 

que lns conclusiones se llevan u cabo por lns partes, los int.licados para 

fonnulurlas son el !-iinisterio Público y la defensa, más en función de 

las facultades tan amplias concedidas n ésto, queda incluido también 

el procesado, quien directamente puede formular sus conclusiones yo que 

tiene el derecho para defenderse por s1 mü;mo. 

Gómez Lara señala que las conclusiones representan un 

proyecto de sentencia favorable a la parte que fas formula, ya que en 

ellas 11 
••• ln parte le está enfatizando al tribunal que es lo que ella 

y su contraria ha nfirmado 1 negado, aceptado, etcétera, y, por otra 

parte, qué extremos de esas afirmaciones y de esus pretensiones, asi 

como de resistencias, han quedado acreditados a través de las pruebas 

rendidas y, en virtud de esa relación entre las afirmaciones y la prueba, 

le están adelantando al juez, claro en tono de petición, cuál debe ser 

el sentido de lo sentencia." 175 

175. GOMEZ LARA, Cipriano, Op. cit., pp. 127 y 128. 



87 

formular sus concl11~>1u1vs, lrnrÍI 

los h&chos conducentes, propundró la~ cuesliones 1fo Jt.:recho que de dlos 

sur jan, citará lns J eyc1; 1 ejcr.11tork1:.~ o doctrinas npl lea bles y terminad 

su pedimento en proposiciuncs concreti1s. 11 (articulo 316 del C~Hllgo de 

Proc:edimientus Pf~nales pnrn el IJistrito Federal) 

El nrdculo 317 del mismo ordenamiento dispone: 

ºEn la.s conclusiones, que deberírn prcsentar~t~ por uHcritu, 

se fijará en proposicioncz concretas lo~ hcch•)s punibll•s rpw se otríbuyan 

al acusado, solicitando lu nplicnci.Ón ele las sanciotH!~ corrc-spondícntcs, 

incluyendo la reparncióu dd 1laiiu r pi:::rjuidu, con cit.i Je bs leyes y d~

la jurisprudrrncia nplicnb1es al caso. Estas proposiciones deberán contener 

las elementos de {'r!JL•b<! n•lnl"ivos •1 1n cor.;proh,1CiÓn del cuerpo del dpl i.to-

los contlucentes a establecer 1n responsahilidnd penol." 

Es importante subrayar la i.dca de que el Ministerio 

Público es considerado como un órgano técnico, el cual indudablemente, 

tiene que sujetarse n ciertas reglas, para producir sus rcspectJ.vos 

conclusiones. 

Por lo que respecta a la defensa, este problema no se 

presento, pues no se sujeta a ninguna reglo especial la formulación de 

conclusiones. 

I:n cuonto .'.l l::i. or.::i!::ián, d~ pre~ent~ción df:' r:rmclusiones 

por parte del representante social el nrt1c11lo 115 segundo y tercer 

pÓ.rrafo del mismo ordenamiento expresan: 

"Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo ante

rior sin que el Ministerio Público hoya prc!icntndo conclusiones, rol juez. 

deberá informar mediante notificación personal al Procurador acerca de 
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esta omisión, poro que dicha autoridad formule u ordene la formu.lnci.ón 

de los conclusiones pcrtlnentes, en un plazo de dlct. días húhiles, 

conu1dos desde lo fecha en que s1: le haya noUfi(ado lo emisión, sin pl'r-

juicio de que se apll.quen Lis sanciones que corrt.:!spund<rn; pero. si el 

expediente excediere de doscientas [ajas, por e.ida cic:n de excesu o frac-

ción se aumentará un día en el pL:u:o st:ftalado, sin que nunca sea mayor 

de treinta días hábiles." 

"Si transcurren los plazo~ a que alude el párrafo ante-

rior, sin que se formulen las conclusiones, el juez tcmlrá por formuladas 

conclusiones de no acusación y el procesado será puesto en inmediata 

libertad y se sobreseerá el proceso. 11 

Por lo que respecta u ln dcfcnsu, ln no presentación de 

conclusiones no tiene mayor problema. El articulo 318 del mismo ordena-

miento indica: 

11La disposición de Jns conclusiones de la defensa na se 

sujetará a ninguna regla especial. Si aquélla no formula conclusiones 

en el término que establece el articulo 315, se tendrán por formuladas 

las de inculpabilidad ••• 11 

Las conclusiones prescntndas por el Ministerio Público 

pueden subdividirse en acusatorios o no acusatorias, a diferencio de 

los de la defensa que siempre serán solicitando la inculpabilidad del 

procesado •
176 

Las conclusiones del Ministerio Público que además d<' 

clasificarse en acusatorias, o no acusatorias, pueden ser contrarias o 

las constancias procesales. 177 

176. COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op. cit., pp. 437-441. 

177. ARIJ..LA DAS, Fernando, Op. cit., p. 160. 
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3. Acusatorias 

Lus c.:.onclusionc:=. ncusatori os, scRlm Colín Sfrnchez 

11 son la cxposic.:i6n fundomentada, jurídico y doctrinuriomentc, de los 

elementos instructivos del procedimiento, en los cuales SC' apoya el 

Ministerio Público para ~eñalar los hechos delictuosos por los que ncusa, 

el grado de responsabilidad del acusado, ln pena npl icabl(!, ln reparoci6n 

del daño y lns dem.rís sanciones ¡irevistns legnlmcnte ¡1;:1rn el caso 

concrcto. 11 178 

Las conclusiones acusJtorius presentados por el Ministerio 

Público deben contener: 

11 1.-Los hechos, entendido por éstos: 

a) El delito; 

b) Sus circunstancias: 

e) El daño privado ocnsionudo¡ 

d) La personalidad de procesado. 

2.-El eatudio de la prueba que justifique o demuestre 

la e:cistencia de los hechos. 

3.-La determinación de la causalidad del delito, mediante 

el estudio bio-sociológico de su autor. 

4.-El estudio jurídico del delito y de la. responsabilidad 

del del incucntc, y 

5.-La acusación concreta que se fija en los siguientes 

puntos sepnrodos;t 

a) LoseJ.ementos del delito; 

b) Sus circunstancias; 

178. COLIN SANCl!FZ, Guillermo, Op. cit., p. 455. 



e) La expresión de que el acusado es responsable; 

d) El couc:epto de responsabilidad~ y 

179 
e) El pcdim~nto de npl icm.::ión rlc la ley penal. 11 

90 

Efecluarln la ilctividnd procesal pur el Ministerio h'1blü:o 

o por el Procurador, rcspectu dr. las cune lusiones acumitor i as, el 

contenido de las mh;mas debe hacerse del conocimiento de la defensa y 

del acusado, para que dentro de un término slmilnr el concedido al Mluis-

terio Público 1 formulen las que a su derecho convenga, pcrmitléndosclcs 

para tal fin el expediente, además de que dcberli proporc ionarncles to<los 

los datos necesarios para que puednn llevar a cabo tal formulación. lBO 

4, No acusatorias 

Colin Sánchez define a las conclusJones no acusntol:'ins: 

"Son la exposición fundomentada 1 jurídico y doctrinal-

mente, de los elementos instructorios del procedfo1iento en los que se 

apoya el Ministerio Público para fiJar se po~'lición legal, justificando 

la no acusación del procesado y la libertad del mismo ya sea porque el 

delito no haya existido, o, existiendo, no sea imputable al procesado, 

o porque se dé en favor de éste alguna <le las cuusas de justificación 

u otra eximente de las previstos en el capitulo IV, titulo I, Libro 

prime.ro del Código Penal para el Distrito Fcderul 1 o en los casos de 

amnistía, prescripción y perdón o consentimiento del ofendido, " 181 

Lns concluSiones no Acusatorias dehen contener los mismos 

requisitos que contienen las conclusiones acusatorios, de tal suerte 

que se debe efectuar también: 1.-Unn relación de los hechos: 2,-Refcrirse 

a las consideraciones legales aplicables ol coso concreto, y 3.-La fo1·-

179. FRANCO SODI, Carlos, Op. cit., p. 316, 
180. BRISEÑO SIERRA, Humberto, Op. cit., p. 217. 
181. COLIN SANCl!EZ, Guillermo, Op. cit., pp. 437 y 438. 
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mulaclón de un -periimento en ¡iroposiciones concretas que en este caso 

serú de no acusuciÓn. 
182 

El juez debe remitir talf!S conclusiones de no ncusaci6n 

al Procurador puro que este Úlliroo las rntifique 1 modifique o revoque, 

ya que ante al presenciíJ de UIHl~ conclusiones de no acusación no 

ratificados por el Procurador. ol titular del Órgano jurisdiccional no 

puede dictar sentencia. 183 

El Procurador. tratándose de conclusiones de no ocusoci6n, 

está obligado a confirmarlas, madi [icarias o revocurl as dentro dl' un 

término de 10 dios, siguientes a la fecha en que se hizo la remisión 

correspondiente, de conformidad a lo señalado por los artículos 320 y 

321 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

De concluir el término otorgado al procurador y de no 

haber manifestado éste su confirmación, modificación o rcvococión en 

relación n las conclusiones no acusatorias; presentadas por el Ministerio 

Público y que le fueron remitidas, se tendrán por confirmadas dichas 

conclusiones de no acusación. 

El articulo 323 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal dispone: 

"Si el pedimento del Procurador fuere de no acusación, 

el juez, ol recibir aquél, sobreseerá en el asunto y ordenará la 

inmediata libertad del procesado." 

El articulo 324 del mismo urJcnwn.icnto cxpr<'!'H\~ 

182. RIVERA SILVA, Manuel, Op. cit., pp. 293-295. 

183. Ibidem. 
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ºf.1 11ut:o dl' sobreseimiento prodl1cirá los mi snios efectos 

que una scntenci.1 ab.c;:oltitoriu." 

Es importante nnotar que: "De· un modo gr:neral ::e considera 

como sobrcselm.it.mto (del l<ltin: super, en::ir'.1a: sedeo, sent<.Jrse) la cc~;n-

ción del procedimiento y de un a.:::do mtÍs estricto la tcrminacit'in c\efiniti

vo del mismo prJr medío de una resolución d isl in ta Je lu !.ientenc io." 
181~ 

S. ContrariHs a las constancias procesales 

Son nqucllns conclusiones que como su nomhrc lo indico 

no están acordes a lo:-> hechos ~obre los cuoles se conoció durante lt1 

instrucción, conclusiones en las cuales ln representación social al for-

mularlos no se refiere en su contenido a los hechos o probanzas que obran 

en el expediente, sino todo lo contrario señala en las mismns circunstan-

cins totnlmenle contrarias n lo::; hechos y probonzns u¡ior ta<li..!;;; por las 

partes en ln instrucción. 185 

Por el solo hecho de que las conclusiones sean contrarias 

a las constancias procesales, lu ley adjetiva faculta al juez para que 

las remita al procurador para que las modifique, confirme o revoque.186 

Arilla Bas argumenta: 11en este caso, el juez, al remitir 

los autos al Procurador, debe formular las contradicciones que, a su 

juicio, existan entre las conclusiones del Agente y las constnncins 

procesales. Estas contradicciones solamente podrán nnce1· de la omisión 

o fulscamltmLo de prucb:l!; rendid ns <l11rnnte la instrucción. pero nunca 

del criterio de la valoración de las mismas." 187 

184. ACERO, Julio, Procedimiento Penal, Editorial Cojica, 
S.A., Séptima Edici6n, México, 1935, p. 157. 

185. COLIN SANCllEZ, Guillermo, Op. cit., p. 439. 

186. FRANCO SODI, Carlos, Op. cit., p. 317. 

187. ARILLA.BAS, Fernando, Op. cit., p. 160. 
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Asimi.smo de~ no rcsol\'er el Procurador dentro del término 

lc-gnl concedido 1 toe tendrán por conf 1 rmaibs le.s concluB ione!:S presentadas 

por el Mini~terio Público. 
188 

6. Conclusiones de lo defensa 

las conclusiones acu~mtorios siempre van a constituir 

un ontecedente necesario pnra que ln dcfcn:.>a pueda form11lnr sus conclu-

siones, Por lo que es de o.firmurse que hasta en tanto la representación 

social no presente sus conclusiones acusatorios la defensa no podrá for-

mular las su y ns solicitando la inculpnbil idnd de su defensa. 

El articulo 325 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal dispone: 

"Exhibidas las conc.lus1oncs de la defensa, o en el caso 

de que se le tengan por formuladas las de inculpabilidad, conforme al 

artículo 318, el juez fijará día y hora paro la celebración de la vista, 

que se llevará a cabo dentro de los cinco dios siguientes." 

De lo anterior se desprende que: si el defensor 

particular, el de oficio, o el acusado, no formulan conclusiones en el 

término establecido por ln ley, se tendrñn por formuladas las de inculpo-

bilidad, No obstante de ser subsidiado por nuestra legislación procesal 

penal, el establecerse que de no ejercitar GU derecho n la defensa, se 

tendrán por presentados las de culpabilidad, es indispensable que sea 

realizada por la defensa ya que de no realizar cota su razonamiento 

lógico jurídico de los elementos instructorios a favor de su defensa 

coloca a éste Último en una situación de desventaja al tenerse por formo-

ladas las de inculpabilidad, sin que previamente la propia defensa haya 

debatido al formular sus conclusiones la acusaci6n que el Ministerio 

Público formula en contra de su defensa. 189 

188. Ibidem. 
189. GARCIA RAMIREZ, Sergio, Op, cit., p. 450, 



Por lo que se refiere o 1n llomado nudiencio de Vlstu 

Arilla Bns aq~umenta: 

"La audiencia de juicio, o de vista de la cnus,1 1 de 

escasa importancia pr!icti.ca, tiene por objeto 1¡ue las partes se hugnn 

oir por el Órg<rno jurisdicc:ion<il. Ln vi:-;t.11 de 1.i r0111sn rC'quiere forzosa-

mente la fijación definitivo de la litis y, por ende, no puede cuncebit"se 

sino con posterioridnd a la formuloción de las conclusiones. EJ ¡irocc-

dimiento sumario no contiene propiamente este periodo, pue~lo que, en 

los términos del articulo 309 del Código de ProLedimientos Penales poro 

el Dislrito Federal, el Último ne.to proccsul, anterior ~ la decisión, 

es la formulación de di.chas conclusiones. En cambio, en el procedimiento 

ordinario, la audiencia de visto se regula por las normas de los artículos 

325 y 326 del citado ordenamiento. u 
19º 

7. La sentencia 

G6mez Lara dice: 11 
••• lu sentencia es un tipo de resolución 

judicial, probablemente el más tmportante, 

proceso. " 
191 

que pone fin nl 

Rivera Silva manifiesta: "La sentencio es el momento 

culminante de la actividad jurisdiccional. 11 192 

Colín Sánchez considera que: ºLa sentencia penal es la 

resolución judicial que, fundada en los elementos del injusto punible 

y en las circunstancias objetivas y subjet1vas condicionales del delito, 

resuelve ln pretcnsi6n punitiva estatal individualizando el derecho, 

poniendo con ello f ln a la instancia." 193 

190. ARILLA BAS, Fernando, Op. cit., pp. 166 y 167. 

191. GOMEZ LARA, Cipriano, Op. cit., p. 319. 

192. RIVERA SILVA, Manuel, Op. cit., p. 309. 

193. COLI!I SAllCllEZ, Gui llcrmo, Op. cit., p. li5ti. 
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G6mez Lntn sostiene: "En rüsumen, la estructuro de 

toda sentencia pre!icota r·~:LJS cu.:itro grand~s ~ccciones, partes: 

I. El preámbulo; IJ. Lo!i re~ultando.-:;; lII. Los consldt;>rnndos; IV. Los 

puntos resolutivos." t9!~ 

11 I. PREAMBUI,O, En el prcámhulo, de todo ~entencin, deben 

señalarse, ndemá.s del lugar y de la fecha, el tribunal del quu emana 

la resolución, los nombres de las partes, y la identiflcacióu del ti[10 

de proceso en que se está dundo la sentt'ncin, Es decir, en el preámbulo 

deben vaciarse todos nquel 1 os do tos que sir\'nn para ídcntifi.c.ar pleno.-

mente el asunto. 

"II, RESULTANOOS. Los resultandos son simples con9fdera-

ciones de Lipo hist6rico descriptivo, En ello~. !->e relatan los ontece-

dentes de todo el asunto, refiriendo lu posición de coda una de las 

¡rnrtes, sus afirmaciones, los argumentos Que ha esgrimido, así como la 

serie de ¡lruebas que las partes han ofrecido y su mecánica de dcscnvol-

vi.miento. Debe tenerse mucho cuidado en precümr que en esta parte de 

los resultandos, el tribunal no debe hacer n.lnguna consideración de tipo 

estimativo o valorativo. 

11III. CONSIDERANOOS. Los considerandos son, sin lugar o 

dudas, la parte medular de la sentencio. Es aquí donde, después de haber')e 

relatado en la porte de resultandos toda la hlstorin y todos los nntece-

dentes del asunto, se llego o las conclusiones y a las opiniones del 

tribunal, resultado de la confrontación entre las pretensiones y las 

resistencias, y también a través de la luz que lu~ prueLutj h<Jyun uuójütlc. 

sobre la materia de la controversia. 

194, GOMFZ LARA, Cipriano, Op. cit,, p. 320. 
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"IV. PUNTOS RESOLUTIVOS. Los puntos resolutivos de todo 

sentencia, [JOn ln porte fincil de ln mi."!rnn, en donde sC> precisu en forma 

muy concreta si el sentido de la resolución c•s favorable al oc.ter o nl 

reo; si existe condena y a cuanto monta ésta, se prccfonn los plazos pum 

que se cumpla la propia sentencia y, en resumen, Be rcsuel\•e, el 

asunto. " 195 

Es importunte anotar que lo sentencia puede ser de tres 

clases: a) de condena, b) absolutorio, e) definitiva. 

a) De condena. "Es la resolución jurisdiccional que, 

sustentada en los fines especificas del proceso penol, afirma la existen-

cia del delito y, tomando en cuento. ol grado de responsabilidad de su 

autor, lo declara culpable, imponiéndole por ello una pene o uno medido 

de seguridad." 196 

b)Absolutoria. 11 
••• determina la absolución tlel acusudo 

en virtud de que ln verdad histórica pntentiza la ausencia de conducta, 

la atipicidad ¡ o, aun siendo aBÍ, los probanzas no justifican la existen

cia de la relación de causalidad entre lo conducto y el resultado." 197 

c) Definitiva. ºCuando el órgano jurisdiccional de primera 

instancia asi lo declare, nl transcurrir el plazo señalado por la ley 

para interponer algún medio de J:npugnación: o el tribunal de segunda 

instancia, al resolver el recurso interpuesto en contra de lo determinado 

por el inferior, independientemente de que el inconforme acuda al juicio 

de emparo y obtenga la protección de la justicia federal, pues esto 

Último es de naturaleza distinta. 11 l9B 

195. lbidem. 

196. COLIN SANCHEZ, Guillermo, Op. cit., p. 463. 

197. Ibidem. 

198. Ibidem. 
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Tratúndosr~ del procedimiento suworio. 11Si las conclusi.oncs 

se presentan vcrbalrnentl' C'l juez podrá dictar sentencia en la mismn 

audiencia o disponer de un término de cinco días. El mismo término regi.r!i. 

posteriormente a los que se fijan para presentar conclusiones por 

escrito. 11 (articulo 309 del Código de Procctlimientos Penolc~ pura el 

Distrito Federal) 

Por lo que respecta al procedimiento ordinario el 

articulo 329 del mismo ordenamiento dispone: 

"La sentencia se pronunciará dentro de los diez días 

siguientes a la vista. Si el expediente excediera de doscientas fojas, 

por cada cien de exceso o fracción, se aumentará 1111 dfo más al plazo 

señalado, sin que nunca sea mayor de treinta días hábiles." 
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C O N C L \I S l O N E S 

PRIMERA - El Estado ha comprendido que L1 ¡.L'r~ccuci{m y .iLU~>acióo de 

los delitos es una función social t.ie particulé.H" importanciu 1 

que debe ser ejercida por él. El sistema inquisitivo i.nnugun1 

este paso decisivo en la historia del procedimiento pennl. 

SEGUNDA .- Conceptuamos al Ministerio Público como: El órgano del Estado 

que tiene a su cargo diversas otribucioncs, ya sea de índole 

administrativo o dentro del proceso penal en representación 

del interés social en el ejercicio de la ucción penal, velando 

siempre por los intereses de ln soc icdad en los casos que 

le asignan lo.s leyes. 

TERCERA .- El artículo 21 constitucional otorgo por una parte una atribu

ción al Ministerio Público, la funci6n investigadora, auxilia

do por la ¡1olicia judicial; por otro parte, una garantía pnrn 

los individuos, ¡rnes sólo el Ministerio Público puede inves

tigar delitos. 

CUARTA .- La averiguaci6n previa se inicia una vez que el H.lnistcrio 

Público tiene conocimiento de que ee ha cometido un hecho 

delictivo, a trnvbs de una denuncio, una acusación o una 

querella, y se aboca al conocimiento del hecho punible, te

niendo por objeto reunir los requisitos establecidos por el 

artículo 16 constitucional y concluye cuando determina si 

ejercita o no acción penol. 

QUINTA - Para que el Ministerio Público practique todas las diligencias 

necesarias, que le permitan reunir los requisitos del articulo 

16 constitucional, debe de contar con un plazo razonable 

dentro del cual, quede obligado a ejercitar acci6n pene1 o 
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abstenerse de ejercitarla, si para ello no ha reunido dichofl 

requisitos. En Jo práctica el Ministerio Público en ocasiones 

prolongo las avcriguuciones exccdit.~ndosc del tbrmino de 21~ 

horas que dispone ln fracci6n XVIII del articulo 107 constitu

cional, que obliga al Minif;terio Público u lleven a cabo 

la consignación en el término scñnlodo. Es necesario que cstu 

situación sen prevista legalmente, señalando un plnzo razona

ble, dentro del cual, el Ministerio Público qucrlnrú obligado 

a consignar los hechos delictivos ante el órgano jurisdic

cional, paro que, de esa forma, la odministrnción de justicia 

sea una realidad (pronta y expedita), pues ~1 término de 24 

horas no es adecuado ni aplicable a nucstru renlidnd social. 

SEXTA - El articulo 4° del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, establece que el Ministerio Público pida 

al 6rgeno jurisdiccional le práctica de diligencia'3 que 

permitan tener por reunidos los requisitos del articulo 16 

constitucional, esto convierte o todas luces al 6rgano ju

risdiccional en auxiliar del órgano persecutorio lo cual es 

anticonstitucional, es evidente que dicho pedimento proviene 

de psrte interesada como lo es el Ministerio Público dentro 

del proceso penol. El articulo 21 de la Constitución, señala 

como función exclusiva del juez la de aplicar penns, por lo 

tanto es necesario que el legislador haga algo al respecto 

todn ve1. que, el Ministerio Público es o debe ser el encargado 

de cumplir con dicha funcibn en la fase de averiguaci6n previa, 

ya que dentro del proceso carece de autoridad y por ende 

no puede practicar diligencio alguna. 

SEPTIMA .- El proceso penal surge en el momento en que el Ministerio Pú

blico ejercita acci6n penal, surgiendo de esa manera la fase 
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infltructora en donde el Órgano de la jurisdicción ordena 

la rndir.ttciún dd ilt;.unto, principianrlo así un conjunto de 

actuaciones de carácter formal por pnrte del órgano jurisdic-

cional y de las partes interesados en el proceso. (Ministerio 

Público y lo defensa) 

OC.JAVA .- El Ministerio Público, una vez que ho ejercHado lo acción penal 

mediante el acto de consignación, se convierte de autoridad 

en parte y por ende carece de autoridnd dentro del proceso. 

NOVENA .- De un modo general conceptuamos u la instrucción penal como 

la etapa procesal caracterizada por la existencia de un con

junto de diligencias prncticadns por el Ministerio Público, 

el defensor y por el propio juez, con el fin de que este 

último constate la existencia de uno o varios delitos, para 

así estar en aptitud de resolver la cuestión de fondo en 

la etapa procesal llamada juicio. 

DECIHA .- Es importante distinguir si se trata de procedimiento ordinario 

o sumario para poder determinar el momento procedimental 

en el cual deben las partes ofrecer sus pruebas. 

DECIMO PRIMERA .- Para determinar en qué momento procesal y tiempo deben 

las partes formular y presentar sus conr.lusíoncs es necesario 

distinguir si se trata de un procedimiento ordinado o 

sumario. 

DECIMO SEGUNDA .- La reíllización de los conclusiones del Ministerio 

Público Y de la defensa, para demostrar respectivamente, la 

culpabilidad o inculpabilidad de un procesado, son actos pro

cesales realizados en su calid..td de partes dentro del proceso 

penal, de tal manera que el juez parn dictar sentencia defini-
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tiva podrá. tomar en consideraci6n uno u otro pedimento, 

según estime ¡H.•rtinente, pero nunca podrá resolver dicho 

controvcr:-da aumentando el pc<llmc-nto ~rectuodo por el repre

sentante socinl, por corresponder a este último lo persecu

ción del delito y el requerimiento de su c9stigo. 
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